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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el R ey (Q. D. G.), S. A, R. la  Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  6RACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1.* 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Orgaz, de 
tercera clase, á D. Manuel Montero Montejo, que desem
peña el de Saldaña, y resulta ser el más antiguo entre los 
Registradores de igual clase que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Setiembre de 1879.

AURIOLES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del reglamento para su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para los Registros de la propiedad de 
cuarta clase, que á continuación se expresan, á los indivi
duos que figuran con los números del SO al 57 inclusive 
en el escalafón del cuerpo d-e Aspirantes á Registros en la 
forma siguiente: para el de Ceuta á D. Ladislao Zapatero; 
para el de Grandas de Salióte á D. Ignacio Sánchez y Sán
chez; para el de Murías de Paredes á D. Cayetano Sánchez 
Segur a, para el de Ordenes a D. Juan Bautista Genovés; 
para el de Santa Marta de Ortigueira á D, Angel Miranda- 
para el de Aleañiees á D. José Fernandez Estrada; para' eí 
de Consagrada á EL Eduardo No vedla y Martínez, y para 
el de Girara de Limia á D. Leopoldo Puerta y Pelaez.

De Real oréen le digo á V. I. para su conocimiento y  
■efectos oportunos. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 23 de Setiembre de 1879.

AGRIOLES.
ür. Director general-de fes Registros civil y  de la propiedad 

y  dei Notariado.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

R E A L  DECRETO.

ALFONSO X II, p o r ia g rac ia  de Dios1 Rey cons
titu c io n a l de España.

^A to áo slo s  que Jas presentes vieren yen tem d ieren , y á  
quienes toca su observancia y  cum plim iento, sa b ed :'q u e  
he venido en  decretar lo siguiente::

«En el pleito que an te el Consejo de E stado  pende por 
recurso  de apelación en tre  p a r te s , de la u n a  el L icenciado  
U. Juan  re m a n d e z  R u iz , á nom bre de Doña Teresa R a b io  
E sca lona , recurren te , y de ia o tra  la A dm in istración  ge
n e ra l, representada, por m i F is c a l , rec u rrid a , v c o a d y u v a 
da por el L icenciado D. R am ón G arcía Rom ero que re  
p resenta ó Doña A nton ia  del Campo, com o m adre tu fa ra  I

y  cu radora del m enor D. F rancisco  Teodoro R ubio , sobre 
revocación de la Real orden expedida por el M inisterio de 
H acienda en 3 de O ctubre de 1877, por la cual se declaró 
al referido m enor com partícipe de ía pensión de orfandad 
que Doña Teresa R ubio  venía d isfru tando .

Visto:
V isto el expediente gubernativo , del cua l resu lta:
Que en 30 de Setiem bre de 1874 Doña A ntonia del 

Campo dirig ió  u n a  instanc ia  al P residen te de la Ju n ta  de 
Pensiones civiles exponiendo que era v iu d a  de D. Toribio 
R ubio  Campo, Gobernador que fué de v a ria s  prov incias, 
con quien contrajo  m atrim onio  en 1.® de Junio  de 1870, y 
del cual hubo un  hijo , D. Francisco Teodoro, en $3 de Se
tiem bre de 1863, y o tros dos que ¡á la sazón contaban 
dos y tres años de edad; y que si ni la rec lam an te  n i estos 
dos h ijos ten ían  derecho á pensión por haber contraido 
m atrim onio  cuando el causante ten ía  ya 60 a ñ o s , no suce
día lo m ism o respecto de su  otro hijo  D. Francisco , quien 
legalm ente debia com partirla  con su herm ana de padre 
Doña Teresa R ubio, porque nacido ántes de que el causan- 
te^cum pliera 60 añ o s , y legitim ado por subsigu ien te m a
trim onio, éste debia retro traerse , para el efecto de la legi
tim idad  del hijo, hasta  la fecha de su  nacim iento; por ello 
suplicaba que, uniendo esta instancia  y los docum entos 
que acom pañaba al expediente prom ovido por Doña T ere
sa R ubio y Escalona 5 se declarase que la  pensión de o r
fandad que á esta se reconociera correspondía tam bién por 
m itad  á D. F rancisco  Teodoro R ubio h as ta  que cum pliera 
la edad m arcada por la  ley:

Que en 4 de D iciem bre del m ism o año Doña Teresa R u 
bio Escalona solicitó de la Ju n ta  de Pensiones civiles que 
se la reconociera la de £.500 pesetas anuales que le corres
pondía como huérfana de D. Toribio R ubio  Campo, que fa
lleció en 4 de Setiem bre del mismo año:

Que de los docum entos presentados con estas dos soli
citudes aparece: p rim ero , que D. Toribio R ubio  Campo 
nació en £7 de A bril de 1807 y m urió  en 4 de Setiem bre 
de 1874, hallándose d isfru tando en la época de su m uerte  
el haoer de £4.000 rs. anuales como G obernador de p rov in 
cia jubilado: segundo, que habiendo contraido m atrim onio  
en 1835 con Doña P etron ila  Campuzano y en 8 de Mayo 
de 184£ con Doña M aría Escalona, de am bos m atrim onios 
quedaban sólo con ap titu d  legal para gozar la pensión dos 
de los hijos del segundo, D. R a m ó n , nacido en £3 de Julio 
de 1853, y Doña Teresa, en 16 de O ctubre de 1844; y te r 
cero, que en 1.° de Junio  de 1870 contrajo terceras nupcias 
con Doña A ntonia Campo y Campo, legitim ando u n  hijo  
nacido de esta en 17 de Setiem bre de 1863 llam ado Don 
Francisco Teodoro, y teniendo otros dos nacidos resp ec ti
vam ente en £3 de A bril de 1871 y £0 de Marzo de !87£: 

Que en v is ta  de estos antecedentes, el Negociado, te
niendo en cuenta que de los hijos del segundo m atrim onio  
del causante solo D. Ram ón y Doña Teresa ten ían  ap titu d  
legal para gozar la pensión; y respecto á D. F rancisco Teo
doro , que legitim ado por subsiguiente m a trim o n io , no 
obsta que este se celebrara cuando su  padre ten ía 60 años, 
supuesto que debia re tro trae rse  á la fecha de 1863, en que 
nació el interesado, y desde la cual tiene la consideración 
de legítim o, propuso que se declarase á favor de los tres 
indicados huérfanos la pensión v ita lic ia  del Tesoro de £.500 
pesetas anuales, que son los £5 céntim os del sueldo de 10.000 
reconocido al causante, con £7 años, un  mes y 11 dias de 
servicios efectivos:

Que el Asesor creia que procedía denegar las p re ten 
siones deducidas á  nom bre de D. F rancisco Rubio, debién
dose declarar ín teg ra  la pensión á Doña Teresa y D. R a 
m ón: fundábase para ello en que el derecho p rim ordial es 
de la v iu d a ; y habiéndola, como en el caso presente, no 
pueden en tra r los hijos en el goce de la pensión: en que no 
teniendo derecho alguno la v iuda, su h ijo  no podia ten er
le ni ántes n i después de su  fallecim iento; y en que los 
efectos del m atrim onio  contraido cuando el causante ten ía  
m ás de 60 años no alzanzan á borrar las disposiciones de 
la le y , según las que carecen de derecho la v iuda é hijos 
del em pleado que se casase después de la referida edad: 

Que la Ju n ta  de Pensiones civiles en i.° de D iciem bre 
de 1875 declaró á Doña Teresa y D. R am ón R ubio con de
recho á la  pensión ín tegra y v ita lic ia  de £.500 pesetas 
a n u a le s , denegando ias pretensiones deducidas á nom bre 
ée  D. F rancisco  Rubio; y posteriorm ente, en 5 de Julio 
de 1876, habiendo perdido D. Ram ón la ap titu d  iegaí „ de
claró ín te g ra  la referida pensión á favor de Doña Teresa 
R ubio y Escalona:

• Que del acuerdo de í.° do Diciembre, notificado en 8 
de Febrero siguiente, se alzó ante el M in isterio  de  H acien
da Doña Antonia pam po, representando 4 su m encionada

h ijo  m enor, en 6 de M arzo; y pedido inform e á la Ju n ta  
de Pensiones civiles, le evacuó la de la Deuda pública, que 
á la sazón entendía en esta cíase de a su n to s , insistiendo 
en los fundam entos del acuerdo apelado:

Que el Negociado propuso que se confirm ara este y se 
desestim ara ia alzada, alegando que, según el a r t. 54 del 
proyecto de ley do £0 de Mayo de i86£, puesto en v igor 
por la  ley de Presupuestos de £5 de Junio  de 1864, los h i
jos na tu ra les solo tienen derecho cuando sus padres no de
jen  h ijo s  legítim os ó v iuda  con derecho á pensión; y por 
tan to , en el caso presente, sólo los h ijos legítim os del se 
gundo m atrim onio  del causante tienen derecho á la pensión: 

Que la A sesoría general em itió d ictám en fundado en 
que la legitim ación produce efectos re tro ac tiv o s, y el h ijo  
legitim ado se halla en la m ism a condición de los legítim os, 
y de consiguiente creyó que no debia tra ta rse  á  D. F ra n 
cisco R ubio, n i como hijo  m eram ente n a tu ra l ,  n i equipa
rándole al legítim o nacido después de cum plir el padre 60 
años, sino que debia d is fru ta r la pensión del Tesoro de 
que se tra ta  en participación  con su herm ana de padre 
Doña Teresa R ubio  Escalona;

Y que de conform idad con este d ictám en se expidió por 
el M inisterio de H acienda la R eal orden de 3 de Octubre 
de 1877 disponiendo que se reform ara el acuerdo apelado 
de la Ju n ta  de Pensiones c iv ile s , y se declarase que Don 
F rancisco  Teodoro R ubio tiene derecho á d is f ru ta r , en 
com partic ipacion  con su h erm ana Doña Teresa Rubio y 
Escalona, la pensión del Tesoro de £.500 pesetas anuales 
as ignada á esta ú ltim a.

Vistas las actuaciones con tenc io so -adm in istra tivas, de 
las que consta:

^Que habiendo solicitado Doña Teresa Rubio del M inis
terio  de H acienda en 15 de Enero  de 1878 que se su sp en 
d iera la ejecución de la expresada Real orden hasta  que r e 
solviera el Consejo de Estado, ante el cual apelaba, el in d i
cado D epartam ento m in isteria l rem itió  los au tos al Conse
jo; y  ten ido  por parte  el Licenciado D. Juan  F ernandez 
R uiz, que se había personado á nom bre de la apelante, m e
joró el recurso pidiendo que se revoque la expresada Prnal 
orden, y se declare que u. F rancisco  Teodoro Rubio no 
tiene derecho alguno á com partir la  pensión de orfandad 
de que se tra tra  con su herm ana de padre Doña Teresa, 
confirm ando en su consecuencia á esta en el d isfru te  de 
d icha pensión, con devolución en su caso de las c a n tid a 
des que le hubieran sulo descontadas ó d ism inu idas de sus 
haberes si se hubiera puesto en ejecución la Real orden 
reclam ada:

Que emplazado mi F isca l, pide q u e , d eses tim án d o la  
dem anda, se consulte la plena confirm ación de la R eal o r 
den reclam ada;

Y que el Licenciado D. Ram ón G arcía Rom ero, que h a 
bía sido tenido por parte coadyuvante de la A d m in is tra 
ción, en representación de Doña A ntonia C am po, com o 
m adre del m enor D. Francisco Teodoro R u b io , contestó  al 
recurso pidiendo que se confirme la Real orden de 3 de 
O ctubre de 1877 en todas sus p a rte s , y se le declare con 
derecho á d is fru ta r , en participación con la dem andan te , 
la pensión del Tesoro de £.500 pesetas anuales.

Visto el art. 4o del proyecto de ley de £0 de M ayo 
de 183£, puesto en vigor por el art. lo  de la ley de P re su 
puestos de £4 de Junio  de 1864, según el cual «las v iu d as 
y huérfanos adquieren  derecho á pensión tem poral ó v i
ta lic ia  desde el día siguiente al del fallecim iento del em 
pleado >

Visto el art. 50, que dispone que no tienen  derecho á 
pensión tem poral ni v ita lic ia  la v iuda é h ijos del em pleado 
que hubiese contraído m atrim onio  después de cum plir 60 
años de edad: .

r V isto el art. 51, que previene que en n in g ú n  caso te n 
drán  derecho á pensión v ita lic ia  ra tem poral los h ijos n a 
turales que no estén ¡egaimente reconocidos:

Visto el art. 55, según el que las v iudas percibirán ín 
tegram ente la pensión, con obligación de m an tener y ed u 
car sus^hijos menores; y en ei caso de haberlos de dos m a 
trim onios, la pensión so d iv id irá , correspondiendo la m itad  
á la v iuda, y la o tra  m itad á sus hijos propios é h ijastros: 

Vista la ley l . ' \  t.ít. ib , P a rtid a  4.a, que dice: «Otrosí, 
»son legítim os jos íijus que orne ha en la m uger que tiene 
»por b a rra g a n a , si m-.qnms desso se casa ccn ella. Oa m a- 
»güer estos lijos á la. m; no son legítimos criando naseen,
»tan gran fuerza ha (0 matrimonio,  que luego que el padre 
»é la madre son cas u! se lacen por ende ios hijos Jegí- 

m e s : »
Considerando quu la única cuestión de este pleito se re- 

duc -á sí 1). Fcanascu Teodoro Rubio ,  lujo natural ,  nacido 
ántes de cumpl i r  su pac re 60 años y legitimado por subsi-
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guíente matrimonio, después que aquel cumplió dicha 
edad, tiene ó no derecho á disfrutar pensión del Tesoro por
razón de orfandad:

Considerando que, según el claro y explícito contexto 
de la ley citada, el hijo natural legitimado por subsiguiente 
matrimonio adquiere la calidad de hijo legítimo con todos 
los derechos correspondientes á los nacidos de legítimo 
matrimonio, á contar desde el dia en que nació, por la ficción 
legal á su favor establecida, en virtud de la cual debe ser 
consideran o com o si al nacer hubieran estado casados sus

^ Considerando que, con arreglo á la doctrina legal ex
puesta, es necesario aceptar que para los efectos de los de
rechos civiles del menor D. Francisco Teodoro Rubio, sus 
padres D. Toribio Rubio Campo y Doña Antonia Campo 
estaban casados cuando aquel nació, y que, por no haber 
cumplido el padre hasta algunos años después los 60 de su 
edad, tiene derecho su expresado hijo á la pensión del Te
soro que, en participación con su hermana Doña Teresa 
Rubio, se le reconoce por la Real orden impugnada:

Considerando que el derecho á las pensiones de que se 
trata no se trasmite siempre á los huérfanos por la madre 
viuda, después de estar en posesión de aquel derecho, como 
se alega en la demanda, sino que pueden los hijos adqui
rirlo directamente cuando no hay madre viuda, ó cuando 
esta no tiene derecho á la pensión, y no existe razón algu
na para privar de ella á los hijos, como sucede en.el caso 
actu al *

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortiilo, Presidente; D. Miguel de los San
tos Alvarez, D. Estéban Martínez, D. Tomás Rodríguez 
Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, Don 
Emilio Santiilan, D. Pedro Antonio de Alarcon, D. Anto
nio María Fabié, D. Augusto Amblard, D. Emilio Cánovas 
del Castillo, D. José Magaz y el Conde de Torreánaz,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda deducida á nombre de Doña Teresa 
Rubio Escalona, y en confirmar la Real orden impugnada 
de 3 de Octubre de 1877.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.=ALFONSO.=Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Julio de 4879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta D irección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación  para el dia £6 del corriente, de diez & 
dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS EN METALICO PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Prim ero y segundo sem estres de 1878.
Facturas núm eros 2.451 á £.600 de señalam iento.
M adrid £3 de Setiembre de 1879.=»E1 D irector general, Ja

vier Cavesiauy.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta D irección  general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la m ism a se satisfaga el dia 25 dei actual, de once de la 
m añana á dos de ía tarde, el im porte de las facturas de in tere
ses de acciones de carreteras de la em isión de 55 m illones, 
anualidad de di de A gosto ú ltim o, señaladas con  los núm e
ros 1 á 17£ de presentación.

Madrid £3 de Setiem bre de 1879,= E 1  Secretario, Santiago 
B a llesterc$ .= V .e B .°= E 1  D irector general, Arenillas.

Esta D irección general ha dispuesto que por la Tesorería 
d é la  m ism as? satisfaga el d ia £5 del actual, de once de la m a
ñana á dos de tarde, el im porte de las facturas de intereses de 
Deuda am ortizuble al £ por 100 in terior, correspondientes al 
sem estre vencido en 1.* de Julio ú ltim o, señaladas con los nú
m eros 4.175 á 4.££8, ú ltim a presentada en estas oficinas hasta 
el 17 del corriente mes.

Madrid £3 de Setiem bre de !8 7 9 .= E 1  Secretario, Santiago 
B allesteros.= V .° B .°= E 1  Director general, Arenillas.

Departamento de Liquidación 
de la dirección general de la Deuda pública.

Relación de ¡os créditos procedentes de los ram os que á con ti
nuación se expresan , que han sido caducados por acuerdo de 
la Junta dt la Deuda pública , con expresión  del acreedor p r i 
m itivo , persona que ha promovido el expediente , procedencia  
del crédito, su im pone, causa de la caducidad y  fechas de los 
acuerdos,

NEGOCIADO 1.®

N úm ero 3 381 del expediente antiguo.— Reclam ante señor 
M arqués o< H eim esilla. Les siguientes ju ros: uno 11£ 300 
en cabeza de o  un so d é la  Fuente, situado en alcabalas de 
Málaga. O r - ■ e 194.100, en la de Manuel Hartado, en a lca
balas de T riodo. Otro de 68.400, en la del anterior, en a c a 
balas de "M u v'ííb. Otro be 45.(0 u, *m a] re a la s  rio Vi ¡o * 1. O tro 
de 30.0C0, tu  ía del ir ís r w . en .. -on s ur* TuV ,d '. >j ) > de 
£0.000, er> la A lonso ¿ s 1 1 i cu :gi ai re «,, el
anterior. OR, do 0.800, en — -  — o .so Hur- d / vi s * v cío  
ord inario de Tou-oo. Otro \ 3 ( u la R  , ni d i  / rar
lado, en milier.es de Tole o. o. Otro ce £5.778, en bx de Ur- ubi 
Yañez, en s i r  rias de Cuenca . Otro aa 62.558, en  la de hereda

ros de Sebastian Hurtado, en salinas de Granada. Otro de 
£91.721, en la de F rancisco Gómez, en m illones de Madrid. Otro 
de £04.033, en la de D iego Noriega, en el A lm ojarifazgo Ma
y or  de Sevilla.

Núm. 5.033 del id. id .— Reclam ante D. N icolás Goyena. L os  
siguientes ju ros : uno de 15.000, en cabeza de Juana de Olmo, 
situado en alcabalas de Toledo. Otro de £0.658, en la de G on
zalo Sánchez Herrera, en m illones de Toledo. Han sido decla
rados caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda de £4 y  
£7 de Junio, por no haberse hecho las justificaciones en los ca
sos marcados por las leyes de 19 de Julio de 1869 y  £1 de igual 
mes de 1876.

NEGOCIADO 2.®

Núm ero £3£ del expediente.— D. José M aría-Ferrer de D al- 
rnaces. Diezm os en el pueblo de Belianes, provincia  de Lérida; 
caducado por la Junta en 1.* de A gosto  por no haber ju s tifi
cado el interesado debidam ente su derecho dentro del térm ino 
legal.

Núm. 6£0 del id .— D. A nton io  de A loy. Indem nización  de 
diezmos en Vilafan, Gerona; caducado por la Junta d é la  Deu
da en 5 de A gosto últim o por haber dejado trascurrir con  ex 
ceso los plazos que se le concedieron  para justificar su de
recho.

Núm . 6£5 del i d — D. M ariano Luis Salazar Muñatores de 
Manzaneó o. Idem  por los diezm os en San V icente de B aracal- 
do, San Pedro de Abando, San M iguel de Haedo y  sus anejos, 
en la provincia  de Vizcaya; caducado en i  A de Agosto ú ltim o 
por la Junta de la Deuda por no haberse justificado.el-,derecho 
en el térm ino legal.

NEGOCIADO 4.®

N úm ero 875 del N egociado.— A creedor prim itivo F élix  
Anover, vecino tie A rgam asiila  de Alba, provincia  de Ciudad • 
Real. —  Apoderado D. Bernardo de la B árcena.— Procede el 
crédito de daros causados por los facciosos durante la guerra 
civil de los siete años, é im porta £9.300 rs. va .— La Junta en 
£9 de A gosto de 1879 acordó la  caducidad dei m ism o por h a 
llarse com prendido en el art. .7.® de la ley  de £1 de Julio 
de 1876.

Núm. £.791 del id .— Acreedor prim itivo D. A lfonso G ue
vara, vecino de ia v illa  de A lm adén, provincia  de O iudad- 
Real.— Procede el crédito reclam ado de daños por los fa cc io 
sos en la guerra civ il de los siete años.— Im porta l .£ íó  escu 
dos £00 m ilésim as.— La Junta en  £9 de A gosto  de 1079 acordó 
su caducidad por hallarse com prendido en ei art. 7.® de la ley 
de £1 de Julio de 1876.

n e g o c ia d o  5.®

N úm ero 13.377 dsl expediente.— Acreedor D. P edro A lcán 
tara, sargento retirado en la provincia  ce Badajoz; apoderado 
D. Pedro Fernandez y Jimenez;|resto del crédito £.631 rs .95  cén
tim os. Caducado en sesión de 19 de A gosto  anterior en v irtud 
de lo dispuesto en el art. 7.® de la ley de £1 de Julio de 1876.

Núm . 13.407 del id.— Acreedora Dona María A n ton ia  Marta 
Cámaras A ltas, pensionista del M onte-pio, en la provincia  de 
C iudad-R eal; apoderado, no consta; crédito 1.366 rs. Caducado 
en sesión de igual fecha en virtud de lo dispuesto en el ar
ticu lo 7.® del R ea l decreto de 6 de jtyíarzQ de 1868.

N úm . 18.813 del id .— A creedor D. José Fresneda, Presbítero 
exclaustrado, en la provincia  de Canarias; apoderado D. A ngel 
Mejía D á v iia ; crédito 7.313 rs. 50 cénts. Caducado en sesión 
de igual fecha en  virtud de lo  dispuesto en el art. 11 de la ley 
de £8 de Febrero de 1873. . ^

Núm. 23.921 del id.— Acreedora Doña A nton ia  F lores P on - 
c e ,  religiosa exclaustrada dei convento de Santa Ciara de 
Frsgenai, en la provincia de Badajoz; cesionario D. José María 
de la T orre ; apoderado D. José M áxim o Perez ; resto del cré 
dito 801 rs. 50 cénts. Caducado en sesión de igual fecha en 
virtud de lo dispuesto en e l  art. 7.* de la ley úe £1 de Julio
de 1876. ^  r a

Núm. £3.930 del id .— A creedor D. Luis M aestre, sargento 
de Carabineros, en la provincia  de B adajoz; cesionario D. A n 
tonio Algaba; apoderado D. José M áxim o P erez; resto dei c ré 
dito 736*rs. 43 cénts. Caducado en sesión de igual fecha en 
virtud de lo dispuesto en la m ism a ley.

Núm . 32.2£3 del id.— A creedor D. Isidro Santiago Gradi
llas, E cónom o de Candelario, en la diócesis de P iaseneL ; apo
derado D. Leandro R ico  B ayo ; resto del crédito 6.804 rs. Ca
ducado en sesión de 1.® dei m ism o en virtud de lo  dispuesto 
en ei art. 11 de la ley de £8 de Febrero de 1873 y 7.* de la de 21 
de Julio de 1876.

Núm. 35 307 del id .— A creedor D. José V illa lta , Párroco de 
V ilanova de Escornalbou, en la diócesis de Tarragona; apode - 
rado D. José de la Cuesta; crédito 10.834 rs. Caducado en se
sión  de 8 de igual mes en virtud de lo dispuesto en el art. 13 
de la ley de 19 de Julio de 1869.

Núm. 41.790 del id .— Acreedor D. Celedonio Janer, Cura de 
Bagés, en ia diócesis de V ich ; apoderado D. José María F er
rer; resto del crédito 3.395 rs. Caducado en sesión de £9 de Ju
lio  ú ltim o en virtud de lo dispuesto en el art. 11 de la ley 
de £8 de Febrero de 1873 y 7.® de ia de 21 de Julio de 1876.

N úm . 46.167 del id .— Acreedor D. R am ón C ongost, Benefi
ciado de la Catedral de Gerona; apoderado D. José María Fer
rer; crédito 7.471 rs. Caducado en sesión de 8 de A gosto ante
rior en virtud de lo dispuesto en la ley  de 19 de Julio de 1869, 
artícu lo  13.

Núm. 50.££6.— Acreedor D. Antonio González, Párroco de 
Paredes, en la diócesis de O rense; apoderado D. Sim ón de 
G rados;’ resto del crédito 8.106 rs. 75 cénts. Caducado en se
sión de £6 del m ism o en virtud da lo  dispuesto en el art. i l  de 
la ley de £8 de Febrero de 1873.

N úm . 57 984 del id.— Acreedor D. José A lvarez San Mar- 
tino, E cón om o de M onasterio y  Párroco de Lam as de M oreira, 
en la diócesis de Oviedo; apoderado D. A nton io Góm ez Ortiz; 
crédito £0.815 rs. 80 cénts. Caducado en sesión de 1.® del m is
m o en virtud de lo dispuesto en el art. 7.® de la ley de £1 de 
Julio de 1876.

N úm . 57.985 del id .— Acreedor D. F rancisco González M o
nasterio, Párroco de Santiago de Queíz&n, en 3a diócesis de 
Oviedo; 'apoderado D. Manuel González; crédito 21.294 rs. 47 
céntim os. Caducado en sesión de 5 dei m ism o en virtud de lo 
dispuesto en el art. 11 de ia ley do £8 de Febrero de 1873.

Núm. 57.993 dei id .— Aereeaor D. Fr&nch o u  ue/ Miranda, 
Párroco de T robo, diócesis de Oviedo; cesE  i n  «,*1 crédito 
D. A nton io María P ereirt y  Peña; apoderado T). < iru M  h t  z -  
lez; crédito £[.£34 rs. 07 cents. Cadu< a m m  ' do % n 1 
fecha en virtud de lo /impuesto en o i *  ̂ ' me ' i ' h ‘o Je 
Marz > de 1868 y arte 7.° do i a ley oe  £1 ■■ •• 1.37 o..

Núm. 99.683 á tl  id.— Aero-- or D. H e  i I! * G y 
López, Subteniente retirado; apéele a rlo i) l  v, ) ’ o í r a u  
nez; créa Lo M í r*. 9 oénts. Oaduo «do ? <. i t ¡ > m is
m o en virtud de 3o dispuesto en el Mea* ' i . 6 «T PLr zo
de 1868.

f NEGOCIADO 8.®

N úm ero 432 del expediente.— A creedor prim itivo  D. L u is 
O ano.— Reclam ante Doña Teresa, Doña F eliciana y  Doña L u isa  
C an o.— Procede el crédito del ram o de Casa R ea l.— Su im p or
te 3.068 rs. vn .—Há caducado por no haber acreditado la p er
sona lid ad  ju ríd ica  dentro dei plazo señalado en el art. 7.® áe 
la l e /  de £1 de Julio de 4876.— A cuerdo de la Junta de 5 de 
A g o sto  de 1879.

N úm . 1.134 del id .— A creedor prim itivo D, F ran cisco  G on 
zález, h o y  su heredera Doña Luí garda Benegas.— R eclam ante 
Don E nrique R eñina.— Procede el crédito del ram o cíe sum i
n is tro s— Su im porte un m ilion de reales vellón .— Ha caducado 
por no haber justificado ni concretado su petición dentro de 
los plazos señalados concedidos por las disposiciones vigen 
tes.— A cuerdo de la Junta de 5 de A gosto  de 1879.

Núm. 660 d e lid .— A creedor p r im itivoD . Manuel Valdás,—  
N o tiene apoderado.— Procede el crédito del ram o de habe
res.— No fija cantidad.—Ha caducado por no haber justificado 
la legitim idad y el derecho al abono de dicho crédito dentro 
del plazo señalado en el art. 7.® de la ley de 21 de Julio 
de 1876.— A cuerdo de la Jum a de 5 de A gosto de 1879.

N úm . 1.940 dei id.— A creedor prim itivo D. Pedro L iavane- 
ra.— Reclam ante Dona Ana María de Sola y  L iavanera.— P ro-' 
cede el crédito del ram o de haberes.— Su im porte 46.830 rea
les vellón .— Se desestima la instancia por haber sido abonado 
al causante el referido crédito.— A cuerdo de la Junta de 5 de 
A gosto de 1879.

Núm. 67 del id.— Acreedora prim itiva Doña María de S aa - 
vedra.— N o tiene apoderado.— Procede el crédito dei ram o de 
Haberes.— Su im porte 51.666 rs. vn .— Ha caducado por no ha
ber justificado la legitim idad de dicho crédito ni hecho su re
clam ación  en tiem po hMfil.— A cuerdo de la Junta de 5 de 
Agosto de 1879.

Madrid £0 de Setiem bre de 1879.=E1 Jefe del Departam en
to, Faustino H ernan do.= V .° B.a= E l  D irector general, A re
nillas.

Relación de los expedientes reparados p or  la Fiscalía de la D i- 
reccion  de ¡a Deuda, cuyos interesados deben presentar los do
cumentos justificativos de su personalidad y derecho, en cum 
plim iento y para los efectos de las disposiciones vigentes de 
caducidad.

n e g o c ia d o  5.º

N úm ero 3.796 del expediente.— Acreedor D. Millan Orm ilios, 
Presbítero exclaustrado, en la provincia  de Burgos; apoderado 
D. M eiitcn Mendoza.— Ha de presentarse en el térm ino de 60 
di&s nueva autorización ó poder del sujeto que acredite ser 
único heredero del causante.

Núm. 5.131 del id .— A creedor D. Juan Nieto, Presbítero se
cularizado, en la provincia de C iudad-Real; apoderado D. R a 
fael González de la Cruz.— Ha de presentarse en el térm ino de 
tres meses testim onio original y  literal, con referencia al pro
toco lo , del testam ento otorgado por el causante y  nueva auto
rización ó poder de los respectivos interesados.

Núm. 9.9i£ del id .— A creedor D. Fernando A nton io S isnie- 
ga, cesante, en la provincia  de Santander; apoderado D. Máxi
m o de Vierna.— H a d e  presentarse en el térm ino de 60 dias 
las p a r t a s  de defunción, legalizadas. de Doña Paula y  Doña 
Ágapita Solórzano.

Núm. 15 655 del id .— Acreedora Doña. R am ona Casaval, re
ligiosa profesa, en la provincia de Logroño; apoderado I). G re
gorio Saenz íierm úa.— Ha áe presentarse en el térm i¡.o de tres 
meses la partida de defunción de la interesada, y  nueva auto
rización ó poder de la Abadesa del convento respectivo.

Núm . 18.864 del id .— Acreedora Doñ3, Ana S uarez, re lig io 
sa profesa, en la provincia  de Canarias; apoderado D. M ariano 
de R ojas.— Ha de presentarse en el térm ino de tres meses nueva 
autorización ó poder de los herederos testam entarios de dicha 
causante.

Núm. £3.584 del id.— Acreedor D, Juan A nton io Jiménez, 
Presbítero exclaustrado, en ia provincia áe Córdoba; apoderado 
D. José P ozo Mazzetii.— Ha de presen^ursa en el térm ino de 60 
dias nueva autorización ó poder de Jos herederos do dicho 
causante.

Núm. £4677 del id.— Acreedor D. A nton io Fernandez M en
doza, A dm inistrador subalterno de Aduanas, en la provincia  
de Oanííri&b; apoderado D. Lu is de Ouoas y  Fernandez.— Ha 
de presentarse en el térm ino de 60 dias nueva autorización ó 
poder de d; cho acreedor, á m énos que por el m ism o se haga la 
oportuna reclam ación.

Núm. 34.590 del id .— Acreedor D, José Próspero de Amayw, 
Cura ecónom o, en la diócesis de Sevilla; apoderado D. Jos© 
Buenaventura Góm ez.— Se «exige que o a el térm ino ce  tres m e
ses se justifique que Jos interesados que figuran en el poder 
con ios apellidos Araaya é H idalgo son los m ism os que de do
cum entos presentados se les denom ina con les de A m aya y  
García.

Núm. 37.533 del id.— A creedor D. José Diez Canseeo, Cura 
párroco, en )a eióeesis de León; apoderado D. Guillerm o G ar
rido.— Ha do presentarse en el térm ino de tres m etes recla
m ación  directa de los h ijos d*> Doña Tom asa l ú sz , ó en otro 
caso que lo efectúen por conducto de- apoderado.

Núm . 46.160 del id .— Acreedor D. Mariano B lanco, Benefi
ciado de la Catedral de Gerona; apoderada no consto.— Se exige- 
que en el térm ino de 60 dias se presente la fé de existencia  de» 
Doña Narcisa RasqueUas y Esteva.

Núm. 53 667 dei id.— Acreedor I). Andrés Tur y B ello!, Ca
pitán da Estado M ayor de Plazas, liqu idado per la Interven
ción  d ’s) la D irección general ele A dm in istración  m ilitar; apo
derado D. Faustino García de R o jas .— Ha de presentarse en  ei¡ 
térm ino de tres meses nueva autorización ó poder de los here
deros testam antaEo* de dicho causante y  leg a liza ra  la copia, 
áe testam ento del m ism o.

Madrid 20 de Setiem bre de 4879.— El M e  del Departa
m ento , Faustino H ernando.—  V H F —-El  D irector general* 
Arenillas.

Fábrica Nacional del  Sello.

E l dia 29 drí actual, á hrn doce de. su m añana, sq ceL brará  
en esta Fábrica una ¿icitacioa para contratar por A d m im s^ a - 
cion  4.030 cajones dn m adera áe pino y  73 cujas de x«nc con 
destino 4 íos envases de los efectos tira ira ca s  q uc ha a do re
m itirse á Cuba y P n erm -iííoo  e.u el uorrhmk: &ño, y a ni a m -  
glo al phego de cjud io ionos que h<-. servido pv. va msuoasW i in 
tim a, excepción hecho dH otorgur-.j-'cn'H. o* L. w /riu v?* , y by?p 
jos precios de 3 pe.mrm 93 cr ntim os por ceda, co y,o nc rmuh'ivw 
y la de 4 nenetss £0 eenúuum por mura cuy. m* orne.

Lo que se anmiha al púhceo naca, eomanm•••mto r-c Ls 
sonas que de-ven nanar oxrv-. en. !n<Uíc cenceño , ;V

Munrid 73 de Sf.uumbro de 4879.—El Admini^iracor-L ¿A 
Francisco Echagüe.
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DISTR ITO DE BARCELONA.

| ARQUEOS. BAJAS. 1
TTCmri florjKTRmno 1 " ' o w --------- ---------------------------------------  __ .. ......

§ * N 3DEL ASIENTO. 1 MÉTODO METODO . * *
| CISCAR. MCORSON. ! ® FECHAS.

Lugar. Año.
EL ASTILLERO DE : »  .......  —  . -

Mes. Año. Totales Netos. Totales Netos. • pf Mes. Año.

Bombardas.

Jesús..................................................... 1 (*)Providencia........................................................ 2
oo io%o Desapareció.

458 T.-l Trio™
San Antonio................................ ..................... 3 (3)

Mahon.........

-100 . ínem. i 
30 Td Trlowi

Polacra goleta.................................................... 4
iü . íaern.

1834 60 4 811
! N. S. del Carmen................... .................... .. 5 1838 ' 7 4  Tfl LWo-ne.-LHo

Tartanas.

w 1 iü . jjefcguazaaa.

■

Virgen del Carmen (a) L azi...................... .... 1
N. S. de las Nieves................................ 2 T arragona. 

Mahon.........

A'r u íosu uesguazaaa.
1815 43 Do orí «naí/í;

Paulina................................................................ 3
Desapareció.

1817 45 h8®A p.cA  ¿ "Doifiw.Art
V. S. Asunta...................................................... 4

1 iO/v 4 daso a catamos.
; Id . 20 4 82f> at«t

Purísima Concepción....................................... 3 P alm a. . . . .
io/cu isamrago.

Faluchos ó laudes.

au Jíotoo Desapareció.

Santa E u la lia .................................................... 1 (4) 1804 44 A 8QA T A
San A n ton io...................................... . . . . . . .
Cármen.................................................................

2
3

\jhí qií. íO/Cu juem.
Id. ■ 85 1804 Pasó á Tortosa.

23 A  82ft atq11 r A
Do¿ Hermanos.................................................... 4

x*0 ío/Cu iNauirago. 
1805 4 7 Ti í Tdpm

San Antonio..................... .. .............................. 5 • i u . íaern. 
1809 41

Victoriano, queche........................................... 6
Filom ena............................................................. 7 Marzo . . . . .  1839 22, 18/n  T3oc,a ¿ nín;1A„

Sumacas.

hacía¿*\j . . . . .  fj-fy io 4u Jr aso a manon.

San Cayetano................................................... 1 (5)

DISTRITO DE IKASNOU.

íoxo ues&parGcio.

LISTA 1.a

Embarcaciones de construcción española, 
aparejos varios.

San Antonio, laúd............................................. 1 (6) 1810.................... 10
N. S. del Cármen, la ú d ...................................
San Antonio de Pádua, polacra g o le ta .. . .  
N. S. del Carmen, místico................ ..............

8
3
4

Pasó á Palma.
Setiembre.. 1831 Arenye, 1 8 1 0 ... 50 1852 Idem á Villajoyosa.
Idem............ Id . Idem, 1811......... 85 Marzo....................  1857 Naufragó.
Idem . . . .  . Td. Idem 1 8 1 2 .. . . .  20 \ T^uAPeriA n«Wo/iú^Virgen del Mar, la ú d ....................................... 3

Merced, laúd.................................................... .. 6
• ••*.. iu . J.U.CAU., Aox/v. • • .. jvvj j| ignorado paradero. 

Idem. . . Td Idem, i d .............  49 j485® p CCn ¿ " R « o
San Antonio, la ú d ........................................... 7 M ahoii.. . . . d8id

ixa• . . . . .  iu . xuvíu, ............. .. íoO/v .raso a Barcelona.
T(j fiTJl Id A Q Jf i TiJ a vyi Á n y»1q "mama

San Am onio, la ú d ........................................... 8 Cádiz. . . . . .
xuviix .•••*. lo-^u íaem a UartSgCiicle
Id fiIYI . _ Id Q TTA A OQ̂J 0£H A«ii fi /I

San An-onio, antes San Pablo, laúd........... 9
XU.UAAA • * . ,* .  J.U. JJlciyUa ® • • o * lOOv iJcSg U&ZílUO.
I d e m . . . . . .  Id. Idem. 1814. . . . .  20 Tdfim - 4835 Píi<íd áAlip*nfA

San Pablo ,  laúd ...........................................................................................

N. S. del Cármen, laúd ..................................................................
dO
dd

A1AVAAA • • • • • • J.V*. • ÉA.WA’V® • ® J U Q U i  « » 9 f  ' i O U t )  I C i b U  Ct / i l l C a l i l v *

I^em ...........  Id. £0 Id. Idem á Villajoyosa.
Idem .  Id 15 THom 2 a Hoto 1

Joven Amalia, antes V. del Mar, laúd . . . .  

San Joaquin, laúd ...................................................................................

12
d3

* lü0 iXl /O* US I
;Id e m . .................  Id. 20 Idem á Benidorm. j
Idem . .  Id 30 T d  T d o m  »

N. S. del Cármen, laúd .................................................................... d4
. . . . . .  xu. m .  íaem a AiicanLe.

Idem .  . Id t rpvi a v o  / i  a  <mm / j

Ecce-Horno, ántes S. Antonia, m ístico . . . .

Virgen del Mar, laúd ............................................................................

San Antonio, m ístico .......................................................................

Cubeño, ántes Angel de la G-uarda, laúd .. 
Atjgel de la Guarda, laúd ........................................

15
d6
17
d8
d9 Idem . . . . . .

....................  _ _  ,  ,  . o í r ,  ignorado paradero.
Idem ........... Id. Mataro, 4819 . . .  63 Diciembre.. 1845 Pasó á Alicante.
Idem ........... Id. 19 Idem á Mallorca.
I d e m . . . . . .  Id. Arenys, 18 2 0 ... 53 1866 Desguazado.
Idem............ Id. Idem, id . ...........  40 1852 Pasó á Alicante.
Idem .  .  _ Id A K  4 Tn'l'lDT’ fl rl a  TYC» t»Ci f l  A*rtA

Santa Ana, ántes Constancia, polacra... . .  
Rafaela, ántes N. S. del Cármen, pol. gta. 
San A nton io .......................................................

80
8d
88 Idem ...........

j-w-vAAx * ..# .*  au.. louu i^noraao psraQerOo
Idem ...........  Id. Idem, 1824.........  75 1846 Pasó á Barcelona.
Id e m ...-----  Id. Idem, 1821......... 93 Octubre.. . .  1856 Idem á Aguilas.
Idem ...........  Id Idem. 1 8 1 9 .. . . .  74 4 THiam n

Purísima Concepción, m ístico....................... 83
m •••».. xu. xuwxuj ® • 1** AGAh lUciil el iVidlxOiUct.

Idem . . . . .  Td. 40 48/4 Tfifpm á Rapím»!oda.
San Agustín, la ú d ....................................... 84

. . . . . .  xu. 10^1 lUuIxl cil Dell uulUlla.
Idem Td 24 4 888 Trlom írl

León, pailebot,.................................................. 85
xxx ••••.. iu.. rj-a 1 0Q0 íaem iq.

Idem . . .  Id 87 484*7 T 4pr,i ¿ Aliojndfp
N. S. del Cármen, m ístico .............................. 86

.....................  • 104- i íiieni d üiieante*
Idem. . . . .  Id 40 4844 tHptd 0

Virgen del Cármen, m ístico .......................... 87
• . • • • • J.U.. w  10^1; lUtíxll a, iudllUICu.

Idem . . . .  Id. 54 484u thpo¡ ¿ Uapopíoth)
San Antonio, laúd........................................ 88

« . . . .  a j-u. « ioíu  lueiii a, 13ai rt/lUIla»
Idem . . . . . .  Id. Idem, 1827. • • •« 20 1842 Idem á Benidorm.
Idem ...........  Id, 80 Id. Naufragó.

Idem . . .  Id 95" AoTIRÍA 4 838 Poon o oti3

N. S. del Cármen, laúd....................................
Marieta, ántes N. S. del Cármen, Jóven 

Eulalia, goleta................................................

89

30
Virgen del Cármen, místico.......................... 31

xuum . . . . . .  x.u . ngUOlu» . «o» IOUO iTüoU el 13cll L/ClUllclo
Idem ...........  Id. 35 48H® Trlpro id

N. S. del Mar, la ú d .......................................... 38
. . . . . .  • x/l/ iOOi ItlC-lü. IU,

Idciíl . . . . . .  Td 40 A TfynnmHn nmiíiHpTin
N. S. del Cármen, polacra goleta........... 33

xuvui 9 9 9 i i o  AU> JlOOO lgilUIallU pciiauClU*
Idem ...........  Id. 120 4855 Pa«ió á Mallovía

San Francisco de Asís, m ístico..................... 34
• A'vv 4.ÜUU A C i (X' lUCtHvl vCv#

Idem . . .  . . .  Id. 60 TcrnAT»sidn TisiPrid̂ ro
San P^dro, ántes Amistad, laúd............. 35

x líviaa •••««• xva* \j\j Ag HUI 0I1UU vo
Idem « . . .  Id. 53 4864 Ns.Ti'fT’ P̂'n

N. S. de la Merced, m ístico...................  . 36
j.uviu . . . .  0 .  x w . ,  x /u  X O U *r l i a U i l o g U t

Idem . . .  Id. 53 4852 á AlieAnte
San Antonio, laúd.......................................... 37

xxxvm . . . . . .  xvi.. xiu lOtíiv x Ü/5U ct AiiUalltv.
Tdem Td 20 4 842 A Mfil

Santa Ana, laúd................................................ 38
x' * íxx . . . . . .  xu, axx I04/C lUt/IXi a IrlclIiUl Gil.
Idem . Id 35“ • Tdpm ó Rnllpi*

Ramoncito, ántes San Telmo, pa ilebot. . . .  

San Telm o, laúd...................... ...........................
39
40

x u u u x . . .  . . . .  x u .  00 l u c l l i  a  l O U l l c l .

I d e m .. ; . . . .  Id . 79 1853 Naufragó. 
Idem id

N. S. de la Concepción, polacra g o le ta .. . .  

San Francisco, laúd....................... ....................
41
48

X v i v  LU* *  # 9 9 9 « i U «

I d e m . . . . . .  Id. ' 68 1841 Pasó á Barcelona.
Idem . I d  ' 30

San Pablo, místico............ ................... ............ 43
X UvJLJLX t 9 9 | « »  4 .U #  fJU

Idem Id. 60 4 899 Tdp-m id
Tigre, polacra goleta........................................ 44

a xxx. xxx . . . . . .  x w .  y j \ j  l O O O  I t l c i l l  IU.»
Idem .  Id 97 4 8fiO . V p v i r l i d o  T T a T i a y i s

Féi ix, m ístico ............................................... ... 45
xxxx^ixx . . . . . .  x u  • ^  t  ICUU V OIJU.1UU 1 1 0 .Ud l l » •
Tdem Id 58 4 852 Dató ¿  V ílloín u n d #

Virgen del Cármen, místico..................... 46
x u c u i . . . . . .  x u . «jo ioo-í rftcU ü v íiidjoyosa.
Idem . . . Id 40 4 84® NAiifrAí^ó

San Pablo, m ístico.......... . , . . .......... .............. 47
xxvxxx . . . . . .  xxx. t í u  AOH/v XTaUilagUt

Tdem Id 6Q 4Q5P» i4flm
San Antonio, laúd............................. .............. 48

X U C I I i  . . . . . .  xu. DO XOüU lUSxIl.
Id f i i i L  Td

San Pedro», pailebot........................................ 49
JLv.' v i ü *  • « • • • «  XL*. •

Idem ■ • Td * 83 4 8 5 2  D q  o A  ó TÍ9i!irtñlAYi,(
Virgen del Cármen, pailebot................ 50

. xut/txx . . . . . .  j l u .  oo loOX i  dSO d, JLJal COlOIiu.
Idem . Id. 20 D r q r d a 'p p o í A

Santiago, ántes Intrépido, m ístico . . . . . . . . 51
Xxxx. xxx . . . . . .  XXA .  A-VX b a p c l l  COIU.
Id em ...........  Id .  50 4 8 4 0  n p w n  A y&d n

Aguila, m ístico .................. .............................
Tonta, ántes Sari Pedro, goleta ...................

58
53

.......................  xvx • «xx/ 1 0 4 U  U c b g U f t Z S U U .
I d e m . . . . . .  Id. 86 f  Id.  Idem.
Id em .... Id ' 5 2  " 4 8 / 4  N m i f p n o - n

Nuevo Em ilio, goleta..................................... 54
x v x v x x x .. • • . . .  x u .  i o 4 4 '  i>auirotru.
Idem „ .  Id 57

San Eusebib, laúd............................. ............. 55 Idem.. Td 20 íqqq ¿  Q v̂ITIa
San José, m ístico....................... ...................... 56

x  xxx, xxx. .  .  .  . . .  X U  • A U  loop r a S O  a  o c V l I l o *
Idem Td 53 a qno t h o w »  ó  a Upante

San Jc'sé........................................ ...................... 57
x u u u i i . . • « • .  i u .  ü u  LoO/v» íaem a  A i i u a u v u .  
Idem 1 - T d  a qqó) rincíynfi7AHn

Santa Teresa, laúd................................... ..
San Antonio, místico.......................................

58
59

x u u u * 4 • • • • » ♦  XU. • l o o X  J J C fc ft  U »X ic* U w «

Idem............  Id. 5
Idem Td 77 4Q4fí NTAn'FT’ftíyíS

Neptuno, místico................................................ 60
xixx/ixx . . .  . . .  i u  i i 1 0 4 0  JL> <* U i l  c t g o .
Idrm Td 90 T 4  Tdpm

Ligero, la ú d ....................... ................................ 61
x u v  n i  • • • • 9 9 X U  • t/U  X u «  i u w l i l i

Idem Td 90
Angel Gabriel, m ístico.................................... 68

¿UUJLLL • • • • « *  XU * U U
Tdem Td 45 TlpcnnAreció

1 San Miguel, místico...................................... ... ..

(4) Véase la Gaceta de ayer. (2) Deíf<

63 

3Í. 574. (5) Delirol. 57

lUvlU •••»•• X U *  *rcr X J C O Q .  MCll v v l v *  IB

Idem ........... Id. H

9 de Ibiza. (A) Delfol. 675. (5) PalamÓsdel fo!. 469. {6} Pertenece * /  lista.
(Se $onHnmt&)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general de los R egistros civ il 
y de la propiedad y  del N otariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tolcsa, de 
segunda clase, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 803 de la ley hipotecaria y re
gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en 3a G a c e t a .

Madrid 17 de Setiembre de 1879.=Ei Director general, Fe
liciano R. de Áreliano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tarragona, 
de segunda clase, con fianza de 2.500 pesetas, euya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, segunlo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 47 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, Fe
liciano R, de Areliano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Albacete, 
de segunda clase, con fianza de 2 500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 
40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 17 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, Fe
liciano R. de Areliano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Manresa, 
de segunda clase, con fianza de 3.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria 
y regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales-, contados desde el sig uiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 47 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, Fe
liciano R. de Areliano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Saldaña, de 
tercera clase, con fianza de 2.425 pesetas, cuya previsión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publica
ción de e s t a  convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Setiembre de Í879.=E1 Director general, Fe
liciano R. de Areliano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  general de E stablecim ientos penales.
Autorizado este centro directivo por Real orden de 22 del 

corriente pera contratar en pública subasta 25.100 metros de 
retor de algodón paro, sin mezcla de materia alguna entraña, 
bien tejido y sia ningún aderezo ó apresto en su acabado, y 
que cuente 25 hilos de urdimbre por 23 de trama en centíme
tro cuadrado, siendo su ancho de 82 centímetros, se anuncia 
al público que la licitación tendrá lugar el dia 14 de Octubre 
próximo, á ias dos de la tarde, bajo el pliego de condiciones y 
eon arreglo á la muestra-tipo que se hallará de manifiesto en 
el Negociado respectivo de una á cinco de la tarde, todos los 
dias no feriados, dei.de esta fecha hasta la víspera del señalado 
para la subasta.

El acto de. la licitación se celebrará en el local que ocupa 
esta Dirección general, bajo mi presidencia ó de la persona en 
quien delegue ?4 efecto; debiendo presentarse las proposicio
nes en pliego cerrado y con arreglo al modelo que se insertará 
á continuación, y acompañadas de carta de pago que acredite 
haber constituido en la Caja general de Depósitos, como fianza 
prévia, la cantidad de 753 pesetas en metálico ó en valores 
públicos, sin cuyo requisito se tendrán por no presentadas.

Madrid 22 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, 
Francisco Santa Cruz.

Modelo de proposición.
D. N. N., veciro de y domiciliado en   enterado

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  del d ia .. . . . ,  núm . . . . . ,  según el cual se con
trata el suministro de 25.400 metros de lienzo retor de algodón; 
y conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, 
se compromete y obliga á entregar dicho número de metros en 
el término de 45 dias, haciendo en el importe total del servi
cio la mejora d e . . . . .  (aquí en letra la cantidad que se rebaja 
de las 45.060 pesetas que importa).

Y para que sea válida esta proposición acompaño la carta 
de pago del depósito de 758 pesetas hecho en la Caja general, 
con arreglo á la condición 42.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración  d el Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas ¡altas de franqueo el dia 22 de Setiembre.
Núm. 305 Manuel Ainsa.—Monteagudo.

306 Andrés Ovejero.—Ledesma.
307 Benigna Sánchez.—Ciudad-ReaL

Núm. 308 Benito Matute.—Mérida.
309 Claudia Osamis.—Bilbao.
340 Federico Lafuente.—Cudillero.
341 Francisco Luis Lefa.—Lugo.
312 José Sanz.—Linares.
313 Jacinto González.—Boceguillas.
344 José Carreño.—San Cristóbal de la Vega.
315 María Josefa Jaramillo.—Montalvo.

Madrid 23 de Setiembre ele Í879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central 'de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido 

ser entregados á los destinatarios.
D ía  23.

BfOHBRjS ,Ssíasioa da origea. domicilio.

Valencia.............. Sanz........................ Corredera Alta, 42.
Valladolid. ........  Víctor A rija.. . . . . .  Lope Vega, 31, cuarto.
Almería . . . . .  Mariano Molero., . .  Jesús María, 5.
Búrgos . . . . . . . . .  Anastasio Meabe...  Presbítero Ferraz.
Laceres.. . . . . . . .  Rosario Artacho.. .  Salitre, 27-29, euarto

piso, 4.*
Vallaceris.  Donnay y compañía Sin señas.
Tarragona  María Elisa Rios . .  Chamartin (Colegio).
Barcelona  José Clares.. ____ Libertad, 4, principal.
Manzanares  Carmen Mateo  Isabel le Católica, 6.
Barcelona  Lesave. . . . . . . . . « .  Hotel Europa.
Habana    Francisco Arenas

Céspedes . . . .  OJózaga, 3.
Almería.. . . ____ Miguel Ibañez  Santiago, o, segundo.

Madrid 23 de Setiembre de i879.=EI Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

S u p e rin te n d e n c ia  de las  m in a s  de azo g u e  
d e  A lm adén .

A las once de la mañana del dia 44 del próximo mes de Oc
tubre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia la primera licitación pública 
para contratar el arriendo de los pastos de invernadero de la 
dehesa de Castilseras, propia de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 4879 á 4880, bajo los tipos máxi
mos y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría ó Sección administrativa de esta dependencia. No 
se permite la entrada de ganado cabrío en dicha finca.

No será admitida la proposición que exprese el precio en 
fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor, y ia carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 
250 pesetas por cada terreno y 25 por cada entrepan en dinero, 
ó su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en las más 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación 
á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes 
de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se decla
rarán los remates á favor de los que hubieren entregado sus 
pliegos con prioridad.

Rara garantir los contratas quedarán retenidos los depósi
tos que constituyan los rematantes para tornar parte en la su
basta hasta la terminación de sus respectivos compromisos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 49 de Setiembre de 4879.=P. I., Eusebio Oyar- 
zábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el arriendo dé las yerbas de la dehesa de Castilseras, 
de las minas de Almadén,, correspondiente al año económico 
de 4879 á 4880, se compromete á cumplirlas y á realizar el mis
mo al precio de (expresado por letra) por las del terreno
denominado (ó entrepanes de según sea).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Secretaría de la  Capitanía gen era l de M arina 
del Departam ento de Cartagena y  de su  Junta  

económ ica.
Para contratar el suministro á este Arsenal de 48.000 kilo

gramos de cáñamo para tejidos se ha designado el dia 6 de 
Octubre próximo, y hora de las doce de su mañana; lo cual 
se anuncia con el fin de que pueda llegar á conocimiento de 
cuantos deseen tomar parte en la subasta, para la que regirá 
el pliego de condiciones que á continuación se inserta, y que 
además se halla de manifiesto en esta Secretaría.

Cartagena 20 de Setiembre de 4879.=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .-—Pliego 
de condiciones bajo ias cuales se sacad publica subasta la ad
quisición de 18.000 kilogramos de cáñamo en rama para te
jidos que se calculan necesarios para las atenciones de este 
Arsenal, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 49 de 
Junio último.

c o n d ic i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a Los cáñamos procederán de la Vega de Orihuela, y se
rán de superior calidad, reuniendo las condiciones de fuerte, 
fino, suave, seco, color muy claro y de buen tercio; debiendo 
estar descolados, sin metidos y limpio de aristas y agramizas.

2.a El precio tipo del cáñamo será 455 pesetas los 400 ki
logramos, siempre que en la prueba del rastrillo arrojen un 7 
por 400 de merma y un 24 por 400 de estopa.

3.a El expresado precio, ó bien el de la adjudicación, queda 
sujeto á las variaciones siguientes:

Por cada kilogramo de estopa que dé de más el cáñamo en 
la prueba del rastrillo, disminuirá el precio de la adjudicación 
en una centésima parte.

Por cada kílógramo de estopa que dé de ménos, aumentará 
el precio de adjudicación ó tipo en una peseta 56 céntimos.

Por cada kilogramo de mermas que dé de más ó de ménos, 
disminuirá ó aumentará el precio en una centésima parte.

El valor de cada 400 kilogramos de estopa será el 34 con 50 
por 400 del precio de adjudicación.

4.a Las fracciones que resulten en la prueba del rastrillo, 
tanto para abono como para descuento, no serán apreciada*

|  si no. llegan á 500 gramos,

5.a Las pruebas del rastrillo se verificarán con un >5 por 400 
de los cáñamos correspondientes á cada entrega ó partida, 
pero en diferentes dias, tanto secos como húmedos, á j uieio de 
la Comisión receptora.

Para verificarlo se dividirá en agrupaciones de 6.C00 kilo
gramos, efectuando la prueba del 5 por 400 de cada una de las 
expresadas agrupaciones con objeto de hacer tsntas como 
fracciones de 6.ÜC10 kilogramos haya en la partida; se tomará 
el promedio de los resultados de todas estas pruebas, y este 
servirá como tipo para el 5 por 400 de la entrega á que las 
mismas pertenezcan.

6 /  Los cáñamos se someterán en el acto de su entrega á 
cuantos reconocimientos y pruebas juzgue convenientes prac
ticar la Marina para asegurarse de su bondad y procedencia 
nacional, con el fin de adquirir el convencimiento de que res
ponden en un todo para ser admisibles á las condiciones 1 / y 2 /

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o

DEL CONTRATO.

7.a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento, en el dia y hora que préviamente se anun
ciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Murcia.

8.a Con objeto de facilitar la contratación, se divide la can
tidad total de cáñamos en tres lotes de 6.000 kilogramos.

9.a Las proposiciones para la subasta han de hacerse en 
pliego cerrado, y podrán verificarse á la totalidad del cáñamo 
que se trata de contratar, ó bien á uno ó más lotes, y se pre
sentarán ante la Junta económica de este Departamento, su
jetándose al modelo que se acompaña. Las rebajas que se ha
gan, ó las á que pudiera dar lugar la licitación oral en su caso, 
deberán ser expresadas en la misma unidad ó fracción de uni
dad monetaria que la adoptada para precio tipo. La Junta hará 
la adjudicación por totalidad ó por Jotes, conforme á las pro
posiciones admitidas, prefiriendo entre estas las que ofrezcan 
precios más ventajosos para la Hacienda, y la que contenga 
mayor número de lotes si resultasen dos ó más con un mismo 
precio, procediéndose á licitación oral si ambas circunstancias 
fuesen iguales.

40. Si fuese necesario verificar la licitación oral de que 
habla la condición anterior, debe entenderse que renuncian 
al derecho á la puja los lieitg dores que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación provisional. Si estando presentes los 
licit&dores se negasen á mejorar sus respectivas proposiciones, 
imposibilitando de este modo la puja oral, se adjudicará el 
servicio por el orden preferente de numeración de ios pliegos 
de proposiciones iguales que den lugar al conflicto.

44. Para tomar parte en la licitación es requisito indispen
sable tener aptitud legal, y pr< sentar ante la indicada Junta 
económica, al mismo tiempo y separadamente de la proposi
ción, documento que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucursales de provincias cantidad 
igual al importe del 3 por 400 del valor del cáñamo á que se 
haga proposición, con arreglo al precio-tipo marcado en este 
pliego, en metálico ó valores públicos admisibles por la ley al 
tipo que establece el art. 4.* ael Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876.

42. Para responder al cumplimiento del contrato se depo
sitará en la propia forma que establece la condición anterior 
cantidad igual al 6 por 400 del valor del cáñamo que se adju
dique al precio señalado como tipo, la cual no será devuelta 
al contratista-al terminar el servicio miéntras no justifique 
con los documentos légáles haber satisfecho la contribución 
industrial con que hayan de ser gravados todos los libramien
tos que originen este servicio.

4 3. La entrega del cáñamo contenido en cada adjudicación 
sej verificará á los 45 dias, contados desde aquel en que se le 
comunique al contratista ó contratistas haberse verificado en 
definitiva á su favor, á no ser que prefiriesen x*eaiizar en mé
nos tiempo la entrega.

44. Los cáñamos serán presentados para su reconocimiento 
en este Arsenal en el sitio que al efecto se designe, acompa
ñándolos de las facturas guias que previene la instrucción vi
gente de contabilidad para el material de la Marina.

45. Si el contratista ó contratistas no verificaran las en
tregas en el plazo que marca la condición 43, se adjudica
rán los cáñamos por Administración á perjuicio de aquellos, 
siendo de su cuenta la diferencia de mayores precios respecto 
del contratado. Si la,adjudicación no pudiera tener lugar por 
no haber existencia en la plaza, se impondrá al contratista una 
multa igual á la centésima parte del valor de los cáñamos que 
hubiese dejado de entregar al precio de adjudicación por cada 
dia de demora, la cual no podrá exceder de 40 días. Si tras
curriese este plazo sin verificar la total entrega, podrá la Ad
ministración rescindir el contrato, adjudicando la fianza á la 
Hacienda y quedando subsistentes las anteriores multas.

46. Si del reconocimiento y pruebas que han de practicarse 
resultase desechado el todo ó parte del cáñamo presentado, 
deberá el contratista retirarlo del Arsenal en el término de 
cinco dias y reponerlo en el de 40, contados desde la fecha 
del reconocimiento. Si la extracción no se verificara en el pía- 
zo que se marca, se procederá á su venta por Administración, 
y el producto que resulte, deducida una décima parte por 
razón de multa, mas el importe de los gastos, se entregará al 
interesado. Si la reposición no tuviese lugar en el p !azo qu© 
también queda dicho, se considerará como falta de oportuna 
entrega para los efectos de la condición anterior, y se proce
derá con arreglo á lo prevenido en la misma para tales casos,

* con la sola diferencia de que la demora de que aquella tra ta  
no podrá exceder de ocho dias.

47. Dentro de los 45 dias siguientes á la fecha de cada en
trega se expedirá por la Intendencia de Marina del Departa
mento libramiento de su importe si el pago radicare en la De
positaría de Hacienda de esta ciudad, ó rem itirá liquidación 
al punto que corresponda si sus servicios se han de satisfacer 
por la Tesorería Central ó Caja de Administración económica 
que designe el contratista en provincia donde exista Ordena
ción de Pagos de Marina, cuya circunstancia beberá hacer 
constar oportunamente al formalizar 3a correspondiente escri
tura, sin que después pueda variar e1 punto del cobro.

48. Serán de cuenta del rematan te todos los gastos del ex
pediente de subasta que, con arregl o á lo dispuesto en Real or
den de 6 de Octubre de 4866, son tos siguientes:

4.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2 /  Los que corresponden, ¡?,eguii Arancel, á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas de rem ate, otorga
miento de la escritura y copla original de la misma.

3.® Los de impresión de 25 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas.

49. La escritura del contrato deberá contener testimonio 
del acta de subasta con referencia al anuncio y fecha del pe
riódico oficial en que se haya insertado el pliego de condicio
nes, Real orden aprobatoria del remate, copia del documente 
que justifique el depósito ó garantía exigida, y obligación del 
contratista de cumplir lo estipulado.

20. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con e 
pliego¡de condiciones y sin intepvenoion alguna de la Admi
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nistracion; debiendo el contratista presentarlos al Intendente 
de Marina de este Departamento salvados ya los errores de 
im prenta con la correspondiente fé de e rra ta s ; en la in te li
gencia de que le serán devueltos los que carezcan de este r e 
quisito.

81. Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y  su pública licitación las generales aprobadas por 
el suprimido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas" en 
la Gac eta  de  Madrid  de 19 del propio mes y  año, en todo 
cuanto no se oponga á las demás contenidas en este pliego.

Arsenal de Cartagena 9 de Julio de 1879=M anuel Romero 
y S ivila.=V .a B.°=José Antonio E sp in .=E s copia. =  Manuel 
Romero y S iv ila .= E s copia.=E l Secretario, Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por sí ó á nombre de D. N. N.,

para lo que se halla debidamente autorizado, hace presente
que impuesto del anuncio fe c h a  y pliego de condiciones
in se r to  en la  Gaceta  de Ma d r id , f e c h a    núm , y
Boletín oficial de la provincia de Murcia, f e c h a    núm e
ro ........ , para la subasta de 18.000 kilogramos de cáñamo en
ram a para tejidos con destino al Arsenal de este Departa
mento de Cartagena, se compromete á facilitar dicha cantidad 
tolal^ó tantos lotes de 6.000 kilogramos) con sujeción á las 
condiciones de dicho pliego y al precio tipo, ó con la baja 
de . . . . .  pesetas por 100 (expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.Algeciras.

D. Juan Maestre y Quetgles, Ayudante Fiscal de la Coman
dancia de Marina de Algeciras.

Habiéndose ausentado de Guadarranque el paisano Andrés 
Fernandez Ruiz, natural de Los Barrios, quien debe sufrir 
condena por el delito de contrabando; y usando de las facul
tades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales de la Armada, por el presente cito, llamo y emplazo 
al expresado paisano para que se presente en esta Comandan
cia dentro del término de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto en la Ga ceta  de Ma d r id ; apercibido 
que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Algeciras á SO de Setiembre de 1879.== 
Juan Maestre.

Zaragoza.

D. Fernando Klein y Labarra, Teniente Coronel graduado, 
Comandante Fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de Galicia, núm. 19.

Habiéndose ausentado de esta plaza, en la que se hallaba 
de guarnición, el corneta de la cuarta compañía de dicho b a ta 
llón Manuel Cases y Pellicer, natural de Torrecilla, provincia 
do Teruel, y á quien estoy sumariando por el delito de segun
da deserción; usando de las facultades que las Reales Orde
nanzas conceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al 
expresado corneta, señalándole el cuartel de Santa Isabel en el 
castillo de la Aljaferia de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 80 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 15 de Setiembre de 1879.=Fernando Klein.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Almería.

D. Francisco Maldonado y Entrena, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de prim era instancia de ella y su partido.

Por la presente y térm ino de 15 dias se cita y llama á los 
nombrados Baldomero Rubio, José Fabero y Juan Galvez, cu
yas otras circunstancias se ignoran, para que comparezcan en 
la sala-audiencia de este Juzgado á declarar en la causa pen
diente contra Manuel Clemente Gasquez por disparo de arm a 
de fuego, ocurrido en la noche del 9 de Marzo últim o; bajo 
los apercibimientos que dispone el art. 318 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Almería á 18 de Setiembre de 1879.=Francisco 
Maldonado Entrena.=»Por mandado de S. S., José Miguel Pin- 
teño.

Andújar.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Antonio Maldonado González, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo por el término de 
ocho dias á D. Manuel Vázquez Carmona y á D. Juan Muñoz 
González, conocido por Jaramillo, para que se presenten en este 
Juzgado dentro de dicho término á objeto de recibirles cierta 
declaración en causa que contra los mismos instruyo sobre 
alzamiento de bienes á las casas comerciales de la ciudad de 
Sevilla, denominadas M artínez Aceña y Santa Cruz, Saez R u iz  
y compañía, Romero Crespo y compañía y Guzman y herma
nos, cuyo término empezará á contarse desde el dia en que 
tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid .

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y demás dependientes de la policía ju d i
cial, procedan á la captura de dichos procesados, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dada en Andújar á 15 de Setiembre de 1879.=Antonio 
Maldonado Gonzalez.=Por su mandado, Manuel Martin y  Na
vajas.

Barcelona.—San Pedro.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera in fa n c ia  de¡ 

distrito de San Pedro de esta capital.
Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal seguida sobre lesiones contra Jcsé Miserachs y Pons, 
cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al mismo para 
que dentro del término de nueve días, contaderos desde el en 
que se publique este edicto en el Boletdn oficial de esta provin
cia y  G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm, 8, piso segundo, á fin de no
tificarle el auto por el cual sa elevó á plen&rio la mencionada 
causa; bajo apercibimiento de declararle el consiguiente per
juicio en derecho.

Dado en Barcelona á 17 de Setiembre de 1879.=Juan Ma
nuel de Palacios.=V íctor Pineda, Escribano.

Berja .
D. Adeodato Altamir&no y Gamez, Juez de primera in stan 

cia d@ esta ciudad y su partido.
§¿*Por el presente edicto hago saber que en causa crim inal de 
oficio que se instruye en este Juzgado y Escribanía del actua
rio que refrenda sobre; aparieion de un cadáver desconocido 
en las playas de Balerma, término municipal de Dalias, arro
jado por las olas del m ar el dia 8 de los corrientes, cuyas se
ñas personales y de vestir á continuación se expresan, he m an
dado expedir requisitorias á fin de averiguar quién sea dicho 
cadáver, así como los parientes más cercanos al mismo; y caso 
de averiguarse quiénes sean estos, se les cita por término de 10 
dias, á contar del en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M adrid , para que comparezcan en este expresado 
Juzgado á reconocer las ropas y demás efectos encontrados á 
dicho cadáver, y que den razón de cuanto les conste con refe
rencia á la desaparición y sucesos ocurridos.

Dado en Berja á 18 de Setiembre de 1879.=A, Altamirano 
Gamtz.=~-Por orden de S. S., Trifon Zapata.

Señas.
E statura regular, como de unos 60 años, con poco pelo en 

la cabeza, entrecano y castaño, la barba cana, falto de algunos 
dientes y muelas, y en la parte media de la pierna izquierda 
una escoriación como de una llaga; vestía chaqueta de paño co
lor ceniza forrada de ia rtan  ordinario á cuadros en buen esta
do; chaleco tela de algodón oscuro, formando rayas blancas con 
las pintas en que está grabada, y su forro es también de tela de 
algodón oscuro formando listas, siendo la espalda del mismo 
chaleco de parecida ciase de tela, sólo de color más claro, con lis
tas encarnadas; pantalón tela de algodón claro con diferentes re 
miendos de distintas clases; calzoncillos blancos de algodón, y 
camisa tela de algodón, listas menudas azules, con infinidad 
de remiendos de distintas telas y dibujos, descalzo, y en la 
pierna izquierda, sobre el tobillo, atado un pañuelo de algodón 
ordinario color blanco, y la cenefa listada, y en el interior de 
dicho pañuelo un pedazo de trapo; en el bolsillo in terior dere
cho de dicha chaqueta se le encontró una bolsa de lona que 
forma tres divisiones, conteniendo un rollo de cuerdas de gui
ta rra  color rosa, varios pedazos de plomo, dos anzuelos regu
lares, tres pequeños, dos pedacitos de corcho con cuerda liada 
en forma de arte de pesca, y un pedazo de papel de estraza 
roto.

Bilbao.
D. Fernando de Olascoaga, Juez municipal de esta villa de 

Bilbao, ejerciendo la Judicatura de prim era instancia de la 
misma y su partido por ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco L ar- 
reta y su esposa, vecinos que han sido de esta villa, para que 
en término de 18 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c eta  de Ma d r id , comparezcan en este mi Juz
gado á prestar declaración en causa que instruyo sobre hurto 
de herraje á D. Eduardo Llórente; apercibidos en defecto de 
lo que haya lugar.

Dado en Bilbao á 17 de Setiembre de 1879.=Fernando 
01ascoaga.=Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde fielmente con su original, de que certifico y 
firmo con remision.=V.° B.°=Fernando 01ascoaga.=Blas de 
Onzoño.

Caldas de Reyes.
D. Marcial Campos Nieto, Juez municipal de este término, 

ejerciendo funciones de prim era instancia por hallarse en uso 
de licencia el propietario.

Por el presente edicto se llam a á Venancio Rey Romero, 
álias Conaynas natural de Padrón y vecino de Requeijo, de 
89 años de edad, soltero, zapatero, ausente en la actualidad 
en ignorado paradero, y procesado por lesiones á Peregrino 
Bareiro, para que en el preciso térm ino de 10 dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de ser citado y emplazado en di
cha causa, empezando á contarse el expresado término desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Caldas de Reyes 15 de Setiembre de 1879.=Marcial Cam- 
pos.=De órden de S. S., Juan Domínguez.

Cangas de Tineo.
D. Manuel Peñam aría, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan  R odrí

guez y Menendez, hijo de José y de Vicenta, de oficio zapa
tero, de 83 años de edad, y á Evaristo Perez y Pando, álias el 
Guindo, hijo de José y de Bernarda, sin oficio y de 18 años de 
edad, ambos solteros, naturales y vecinos de Cosías, en este 
Concejo, para que en el término de 80 dias, que se empezarán 
á contar desde que se inserte este referido edicto en el Boletín 
o fim l de la provincia y Gaceta m  Madrid, comparezcan ante

I este Juzgado con el fin de notificarles la sentencia que se d ic- 
’ tó el 11 de Julio último en la causa que contra ellos y  otros 

se sigue en este indicado Juzgado sobra hurto de frutas, y 
hacerles al propio tiempo saber nombren Procurador y Abo
gó'do que les representen y  defiendan en la Superioridad; 
put *s de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lagur . '

A simismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca de dichos procesados, y  
hallado, s que sean se pongan con las seguridades debidas á 
disposici on de este Tribunal; todo lo que así se estimó en la  
expresada causa por providencia del dia 30 de Agosto próximo 
pasado.

Dado en Cangas ele Tineo á 1.° de Setiembre de 1879.= 
Manuel Peñ aunaría. =E1 actuario, Secundino Izquierdo.

El Sr. D. Manuel Peñamaría, Juez de prim era instancia del 
partido de Cangas de Tineo.

Por la presente requisitoria cito, llamo ,y emplazo á un 
hombre desconocido, que se fugó el 31 de E.nero último del 
pueblo de Francos, de Tineo, de la detención que sufría por 
mandado del Alcalde de aquel pueblo; cuyo su je to  era de esta
tu ra  regular, barba cerrada negra y con patilla corrida por 
debajo de la misma, color trigueño, pelo y oje 's negros, de 
treinta y  tantos años de edad, y buena dentadur, a, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que al tér mino de 10 
dias, contados desde la inserción de la presente en. la G a c e t a  
d e  M adrid , comparezca en la sala de audiencia de 1 este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa - que se le 
sigue por sospechas de robo y  uso de cédula pertei leciente á 
tercera persona; apercibiéndole de que de no verifica rio se le 
seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueee 's de p ri
mera instancia, municipales, Autoridades civiles, mil itares y 
demás agentes de policía judicial, la captura del desee 'nocido, 
cuyas señas sean idénticas á las atrás reseñadas*, rem iti éndole, 
caso de ser capturado, á este Juzgado con todas las d ebidas 
seguridades.

Gangas de Tineo y Setiembre 18 de 1879.=»Manuel i Deña- 
m aría.=Secundino Izquierdo.

C a s p e .
D. Victorio Andrés y Gatalan, Juez de prim era instai ic ia  

de Caspe y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y e. m- 

plaza á Antonio Gabré y Cabré, habitante últimam ente en la 
venta llamada de Viban, término municipal de Velilla de Ebr o, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm in o 
de 15 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del qui ? 
refrenda para serle notificada la providencia recaída en causa 
que se sigue en este Juzgado contra el mismo y Tomás F au m  
sobre expandicion de moneda falsa, y  requerirle para el nom 
bramiento de Abogado y Procurador que le defiendan; pues pa
sado dicho térm ino le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en la ciudad de Caspe á 18 de Setiembre de 1879.= 
Victorio Andrés.=D e su órden, Ramón Navarro.

Coruña.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y busca á Antonio 

V illar Eschi, natural y vecino de esta ciudad, de 15 años, sol
tero, cajista de imprenta, que estuvo acogido en la Casa de Mi
sericordia de esta capital, y cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que dentro del término de 10 dias comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de am pliar la de
claración sin juram ento que ha prestado en esta causa que se 
instruye contra el mismo por hurto de una bandeja de la igle
sia parroquial de San Jorge de esta capital; prevenido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le pararé el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en la Coruña á 15 de Setiembre de 1879.=Jesús 
Ferreiro y H erm ida.=Por mandado de S. S., Camilo García 
Failde.

Señas personales.
Estatura corta, color trigueño, ojos azules, pelo castaño 

claro, nariz y  boca regulares; viste pantalón, chaleco y  chaque
ta  de tela igual á la que usan los acogidoss^n el Hospicio, gorra 
de paño castaño, y usa zapatos.

Daroca.
D. Juan Bretón y Martínez, Juez de prim era instancia de* 

la  ciudad de Daroca y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á  todas y cua- - 

lesquiera personas que puedan tener derecho á los bienes qu e 
constituyen la capellanía perpétua colativa fundada por Ar 
drés Abejer en la iglesia parroquial de Cariñena, a lta r de 
Nuestra Señora del Pilar, con la condición de que habia de ser 
siempre considerada como de patronato la ical, sin que en 
tiempo ni en manera alguna pudiera im prim írsele otro c? Arác- 
ter, para que en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid  , acr ¿dan á 
deducirlo ante este Tribunal; bajo apercibim iento quo de no 
hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar, pue s así lo 
tengo acordado á virtud de 1& correspondiente deman da in ter
puesta por el Procurador D. Andrés Bruna, en nomb re de Don 
Manuel Ostaló Rodríguez, al que ha sido adjudic ada por el 

; Tribunal eclesiástico y se halla poseyéndola.
Dado en Daroca á 80 de Agosto de I8 79 .= Jy4an B reton .=  

Por mandado de S. S., Antonio Navarro. X—351
Granada.—Campillo.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de prim ara instancia del 
distrito  del Campillo de esta capital.

Por ¡a  presente requisitoria m  cita, llame y emplaza por
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término de 80 dias á Severo Palor^o Lima, alias Pelin, Lijo de 
Nemesio y María, natural de Sarita Olalla* partido de Escalo
na, provincia de Toledo, vecino de dicha villa, viudo, trapero, 
de 37 años, para que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado á cumplir la per ¿a de tres meses de arresto mayor 
que le ha sido impuesta por ]& Audiencia de este distrito en 
sentencia dictada en 8 de J 'an io  último por causa que se le h 'i  
seguido sobra hurto; pues de no hacerlo le pararán los per
juicios que haya lugar y ? ¿erá declarado rebelde.

A la vez intereso á tocias las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial procedan á la busca y 'cap
tura  del referido Severo Palomo Lima, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición d b este Juzgado.

Dada en Granada á 4 18 de Setiembre de 1879.« E m ilio  Mi
randa Godoy.=Por n? andado de S. S., Nicolás María López 
Marin.

J a e n
D. Vicente Vieit- as y  Pereiro, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Jaca : y su partido.
Por el presente -cito, llamo y emplazo á Teodoro Aso é Ibar- 

bia, vecino de Á azánigo, para q u e en el término de nueve 
dias d esp u és de 1 i inserción en la G a c e ta  d e  M adrid  se pre
sente en este mi Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en causa criminal que ms hallo instruyendo contra el 
mismo sobre di .sparo de arma de fuego; apercibido que de no 
hacerlo así se  1 .e d ec la ra rá  reb e ld e  y  le  parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio ' siempo, en nombre de S. M., exhorto á todas las 
Autoridades ¿ individuos de policía judicial practiquen las 
más activas y eficaces diligencias para la captura del referido 
Teodoro Ase >, y conseguida lo conducirán á disposición de este 
Juzgado cor i k s  seguridades debidas. v

Son sus señas personales, edad 87 años, estatura regular, 
pelo castaf i©, ojos garzos, nariz y. boca regulares, barba clara, 
color buen d , y no lleva cédula personal.

Jaca lf 5 de Setiembre de 4879.=Vieente Vieites y P ere iro .=  
Por su ir iandado, Celestino Miravé.

M a d r id .—B u e n a v i s t a
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez in

terino 'de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, se cita y llama á todas las personas que en la noche 
del i l  de Junio último, y en horas de nueve á nueve y media 
de la misma, fueran en los coches ascendentes del tranvía al 
barrio* de Salamanca, á fin de que dentro del término de seis 
dias se presenten ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa crim inal que en el mismo se sigue.

Madrid 13 de Setiembre de 1879.=V.* B.f= E l  Sr. Juez, Co- 
rona.*=El Escribano actuario, Bonifacio Guillen.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en 15 del 
actual, en Jos autos civiles ejecutivos seguidos á instancia del 
Sr. D. Antonio María de Alós con D. Antonio Zamora sobre 
pago de pesetas, se saca á pública subasta por término de 80 
dias una casa sita en esta Corte, plaza de Santo Domingo, 
número 3, tasada en 33.000 pesetas, á rebajar cargas; cuyo re
mate tendrá lugar el dia 81 de Octubre próximo, á las dos de 
la tarde, en el local de este Juzgado; advirtiendo que no se ad
m itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
tasación, y que para tomar parte en la subasta se han de con
signar en el acto en la mesa del Juzgado la cantidad de 8.500 
pesetas, y que en la Escribanía del actuario que refrenda se 
'i&rán cuantas explicaciones deseen las personas que quieran 
tomar parte en la subasta.

Madrid 18 de Setiembre de 1879.=*V.° B.#= E 1  Juez in teri
no, C orcna.=E l Escribano, Francisco Molina. X—350

P r a v i a .
D, Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia del 

partido de Pravia, en Astúrias.
Hago saber que en este Juzgado penden autos civiles ordi

narios promovidos por el Procurador Granda, á nombre de 
D. Leonardo González y Estrada; vecino del Ventorrillo, p a r
roquia de San Juan, Concejo de Cudülero, de este partido, 
contra sus hermanos Doña Ven&ncia, Doña Elisa, Doña M áxi
ma, D. Modesto, D. Nicasio, D. Francisco, D. José y D. Manuel, 
ausentes estos cinco últimos de ignorado paradero, sobre re- 
elamaeion de 3.838 rs. y 5.000 de intereses vencidos, que se 
•bligaron á pagar sus padres D. Francisco y Doña Isabel, di
funtos, per escritura que obra en autos. Comunicado traslado 
de la demanda en persona ó, los presentes, y por edictos á los 
ausentes, sin que nada dijeren, en escrito de 11 del corriente 
se les acusó la rebeldía, y en esta fecha se hubo por acusada, 
declarándose perdido el derecho de contestar á la demanda; 
lo que se les hiciese sabsr en la misma forma que el emplaza
miento, si bien á los ausentes por la mitad de los 30 dias en 
que se mandó comunicar traslado, siguiendo después los autos 
en su rebeldía con log estrados del Juzgado, y por edictos en 
la forma ordinaria.

Y cumpliendo con lo que se ordena en el art. 282 de la ley, 
úe Enjuiciamiento civil, se cita, llama y emplaza por término 
de 15 días, que principiarán á correr después que este edicto 
m  inserte en  e l  Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á'.los ausentes D. Modesto, D. Nieasio, D. Francisco, 
D. José y D. Manuel González y Estrada; apercibidos de que 
no presentándose en autos á decir de su derecho, continuará 
la susta.nciación del pleito con los estrados del Juzgado hasta 
sentencia, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Pravia á 13 de Setiembre de 1879.= 
Dionisio García del Valle.=«Por mandado de S. S., José wonde.

X—349

T a l a v e r a  d e  l a  R e i n a .
Licenciad© D. Pedro Delgado y García Santander, Juez m u

nicipal de esta ciudad, y Regente del Juzgado de primera in s 
tancia de la misma y su partido.

Por el presente último edicto cito, llamo y emplazo á Cesá
reo Cabañas y González de los Rios, vecino que ha sido de 
esta ciudad, en donde ejerció la profesión de tablajero, casado, 
de 33 años, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
improrog&ble término de 15 dias, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de To
ledo,, comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración 
en la causa que pende en el mismo con motivo de haber u tili
zado dicho Cesáreo varias ovejas que de su propiedad tenia en 
depósito Clemente Arriero como embargadas por débitos de la 
contribución industrial; apercibiéndole que de no verificar 
dicha presentación en el período nuevamente señalado le pa
ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en Talayera de la Reina á 13 de Setiembre de 1879.= 
P. Delgado.=Por mandado de S. S., Mariano Gilí de A lbornoz.

T o ro .
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Toro y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Santiago, cuyos 

apellidos, naturaleza, residencia y paradero se ignora, el cual 
fué ausentado de esta población el dia 21 d@ Agosto último 
hallándose de criado en una huerta del vecino D. Ramón Ca
sares, y sus señas son las que siguen: estatura regular, color 
moreno, cara estrecha, ojos negros y bastante saltados, buena 
y m uy aguda pronunciación; viste pantalón negro, chaleco 
salamanquino, sombrero negro ancho, todo en mal uso, y des
calzo, que parece ser de tierra de Campos, á fin de que se pre
sente ante este Tribunal en el término de 10 dias, á contarse 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de esa 
Corte, & ser notificado de un auto de procesamiento y recibirle 
su indagatoria; previniendo á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, que en el momento de ser hallado el referido 
sujeto lo pongan á disposición de este Juzgado, pues así lo 
dejo acordado en providencia de hoy, dictada en la causa que 
me hallo instruyendo contra él y otros por hurto de uvas.

Dado en Toro á 9 de Setiembre de 1879.=José Petit y Aleá- 
zar.=Segundo Coli Fernandez.

Tuy.
D. Eugenio Salgado, Juez de prim era instancia de la ciu

dad y partido de Tuy.
Por la presente requisitoria llamo en forma á Tomás Porto 

Magdalena, natural de San Salvador de Lerez, término m uni
cipal de Pontevedra, casado, cantero, de 40 años de edad, ve
cino de la parroquia de Aréas, en este partido, y de las señas 
que á continuación se expresarán , el cual se halla ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del término de 80 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en Ja sala de audiencia de este Juzga
do ¿ fin de prestar declaración indagatoria en causa que se 
instruye contra el mismo y otro por lesiones inferidas á Tel- 
mo Diz, de dicha parroquia-de Aréas; apercibido de que no 
verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dada en Tuy á 10 de Setiembre de 1879.=Eugenio Salga- 
do.=De orden de S. S., José Leiras.

Señas del procesado.
E statu ra regular, color trigueño, barba poblada, usa pati

llas, pelo castaño, ojos garzos; viste chaqueta de paño atercio
pelado, chaleco de id. azul, faja encarnada, pantalón de paño 
á listas, sombrero hongo, calza botas.

Velez.- M álaga.
D. Francisco Martinez y Daban, Juez de prim era instancia 

de esta eiudad y gu partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Higuera y 

José Soler Román, marineros, vecinos de Málaga* cuyas cir
cunstancias y señas personales se ignoran, así como su actual 
paradero, contra los que se instruye causa y á otros consortes 
por el delito de hurto, para que en el término de 80 dias, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en di
cha causa; bajo apercibimiento de que trascurrido sin verifi
carlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados Luis Higuera y José Soler Román, remitiéndolos á mi 
disposición.

Dada en Yelez-Málaga á 18 de Setiembre de 4879. =  F ran 
cisco Martinez y D aban.«Por mandado de S. S., Leandro 
Mateo.Vigo

D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Vigo y su partido.

Por el presente edicto se haee notorio el fallecimiento in 
testado de Doña María Domínguez Mira, soltera, hija de Don 
Vicente Miguel y Doña Vicenta Mira, difuntos, natural y ve- 
eina que fué de esta ciudad, ocurrido en la misma el 83 de 
Marzo último, para que los que se créan con derecho á here
darla comparezcan á deducirlo en este Juzgado por la Secre
taría del que autoriza dentro del término de 30 diás siguien
tes al de la inserción de éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
por dependencia del juicio de abintéstato de la sobredicha, 
promovido por su hermano D. Eulogio Enrique Domínguez 
Mira, de esta vecindad.

Dado en Vigo á49  dé Setiembre dó l879.*=Manúel V&lcárée 
Ibam>l&.=PóF su mandado, Enrique P ita  Cobian. X—348

NOTICIAS o f i c i a l e s

Compañía de los caminos de hierro del Norte
de España.

En el sorteo verificado hoy, conforme se había anunciado* para la amortización de 70 obligaciones hipotecarias especiales del ferro-carril de Alar á Santander, han resultado am ortizadas las que llevan los números siguientes: 9.011 á 9.080, 10.071 á 10.080, 13.711 á 13.780, 17.571 á 17.580, 36.171 á 36.180, 41.861 á 41.870, 48.781 & 48.790.Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de dichas obligae;ones, quienes podrán presentarlas al cobro desde 4.* de Octubre próximo:En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, n ú mero 9.Y en Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo."Madrid 88 de Setiembre de 1879.=E1 Secretario del Consejo, Pedro Mendez de Vigo. X—353

En el sorteo celebrado hoy, segunseanunció oportunam ente, para la amortización de 88 obligaciones de prim era série, 66 de segunda, y un lote de residuos de la línea de Tudela á Bilbao, han resultado amortizados los que llevan los números siguientes:Obligaciones de primera série, números 61 á 70, 8.881 á 8.890, 7.161 á 7.168.Obligaciones de segunda série, números 71 á 80, 764 á 769, 15.831 á 15.840, 30.881 á 30.890, 38.811 á 38.880, 39.711 á 39.780, 48.051 á 48.060.Lote num. 883, que comprende los residuos:
Número 48 de rs. vn. 480.868 * 1.580.

Cuyas obligaciones y residuos podrán ser presentados al cobro desde el dia 1 /  áe Octubre próximo:En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, nú mero 9.En Bilbao, en el Banco de Bilbao.En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.En Barcelona, en el Crédito Mercantil.En P arís , en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Italiens*.Y en Londres, en la Agencia de la misma Sociedad, 39, Lombard Street, EC.
Madrid 88 de Setiembre de 1879.*—E l Secretario del Consejo, Pedro Mendez de Vigo. X—358

Observatorio d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Setiembre de 1879.

j YBMPSRAÍUR&
&LTUK& y fenmedad del airé.

del barómetro vkrvóubtro »ir*cgi©h ssyabbHORAS, reducida ■■ ■......... . ■ i.
I y clagé del viento., deleíele.Milímetros. I humee®-^ I ' ido .

6 delam. 707*28 J ' 9*4 g 8‘» N.E... Calma (Celajes.9delam. 707*96 j 46 4 l 4 2-2 E....... Idem. Idem.'12 del dia. 707*04 j £5*1 g 46 2 S. O,. Brisa dem,
idelat. 705*58 27l2 1 16*6 hS. Of. Idem (Idem.0 delat. 705*63 ! 21*4 | 13*5 O. S. O. ¡Idem. ídem.9 de la n. 705*86 18*5 g 12 4 j¡0.tCalma ¡¡ídem.

femperatura máxima del aire, á la sombra   27*4
Idem mínima de id.  ........ -  *. 9*3

Diferencia............................ . 17 8
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metros de la tierra. 31 ‘2
ídem id. dentro de una esféra de cristal .................  5**8

Diferencia.. . . . . . . .........   21*6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana m  varios puntos de la Península el dia 83 de Setiembre de 1879,

ALS Ü R ¿ J fJ E M ÍB IU -jj fl Ibarométrica. tura j ®IRKC~ fusma | bfvabo scvabs
mmrnn. üoaM i9'

* mar en mi- simales, viento, viento. |límetros.

■S. Sebastián. 760*8 18*6 S. E... Calma. Nuboso... Tranq.a
Bilbao  761*4 18*6 E.. ídem. Despejado Picada.
Oviedo  760*3 16 8 S Brisa.. Casi desp.- *
Coruña. (7 h.) 760*5 15*3 S. O.. Idem.. Nuboso... Agitada
Santiago  763*0 14*2 ÍS. E... Idem.. Cubierto . »
Oporto. (7 h.) 764*9 18*2 ¡S. O,.... Viento. Ais. nubes. Bella.
Lisboa (7 h.) 765*0 15*0 ¡N...... Brisa .. Despejado. Idem.
Badajoz  » 22*0 10.......Calma. Idem,----  »
S. Fern. (7 h.) 763*5 19*6 E.Brisa,. Idem...., Bella.
Sevilla... L. 765*2 23*0 jS. O .. Calma ídem .... »
Tarifa  782:8 23*7 ¿E.. Viento Idem ..... P.oleaj.
Granada  766*4 18*2 |E  Calma. Celajes.... »
Cartagena... 762*2 19*2 ¡S. O... Idem. Nuboso... Plana.
Alicante  763*7 23 4- S. O.. Brisa. Celajes.. Tranq.*
Murcia ¡ 764*2 21*9 ¡S. O... Idem.. Nuboso-.. »
Valencia.... 763 2 22*0 IS. B... Calma. Despejado. »
Palma....... I I
Barcelona... 1 762*1 19*6 JO...... Brisa.. Nuboso... Tranq.v
feruel...... 764*6 12*2 N. E .. Calma . Celajes.... »
Zaragoza.... » 48*5 N.O .. Brisa - Nuboso.,,,. »
Soria.   761 *6 4 3*1 N.E... ídem.. Celajes... »
Burgos . |  763*4 15*8 S. O.., Calma . Nuboso... ¡ *
Valladolid ..
Salamanca.i 765*6 4 8*0 S. E... Brisa., Celajes.... »
Madrid  764*3 46 4 ¡E.>o.,< Calma Idem...». »
Escorial..... 765*0 4 9*0 |N. ... Idem.. Idem . .. »
Ciudad-Real. 764*8 47*0 ¡N. O... Brisa ., Despejado. »
AlbacétéV... ¿ 17*5 JS. E... Idem.. Nuboso... »

Direccion general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña, Orense f  

Pontevedra.



G a c e t a  d e  M a d r id .— N ú m .  2 6 7 .  2 4  S e t i e m b r e  d e  1 8 7 9 .  9 8 5

Bolsa de M ad rid .
C otizacion  o fic ia l del d ia  2 3 de Setiem bre d e  1 8 7 9 , c o m paretía

la  del á ia  a n terior*

CAMBIO A L  C O N T A D O .

TOMBOS PÚBLICOS
Dia 22. Día 23.

Beata perpétua al 3 por 4 0 0 . * 5 * 5 0  45*50-47 4(2.
á pla>3§* 45*52 4 5*47 4 [2 fin cor.;

45‘5í> fin próx. 
m  publicado. 4 5*55 45*45

pequeños l 45*50 45*47 4($
ídem id. exterior al 3 por 400-------- . . . . . . .  » 4 6*50

no publicado, » 46*30-35
Deuda amortisable coa interés de 2 po?

400 in terior...     36 65 »
no publicado. » 36*70

pequeños 36*60 36‘70
B©bo$ del ’̂ s o r o , primera emisión, con

cupón de 4.° de Octubre próximo  95*25 95 0x0—95*20-25
ídem id., emisión d© I879 ........................... 95 60 95 60

é p la zo . » 96 0(0 fin prox.
era cantidades pequeñas, » 95-60

¡Aguardos al portador de i a Caja de  De
pósitos . . .  o .  • • . * a »

no publicado. » 92‘75
Cfáui& «hipotecarias deiBaao o Hipoteca.-

íio d e lsp a ñ a  al 6 por 10<l......................   99*85 »
O bligacionesáelBaacoy á e lfeg o r©  al 6

por i 90 ,ser ie  in ter io r . .........................   » 99*50
m  cantidades pequeñas. » 99 60

ídem id. id., id. exterior.. . . » ..............................» 400*30
. íd«m ael te so ro  gobreproducto de Adua

nas .................... O . . . . . .  o . . . . . . .  . . . . . . .  » »
m  cantidades pequeñas, 98‘65 98*50

Idem geasrales por ferrc-camies» de
a.«#0r8.............., ........................................  32*30 32*30-25-82 0(0

ú wiazo » 32*50 fin próx,
no publicado, » 32‘25

4#eiaa*3 del B sacs áe E s c a la       » " »
m  publicado. 293 0x0 292 0p0

©IMaleis m b w m  piases ñ ® í

i  DAÑO. BENEFICIO.! | ©AMO. SEN3 FIC1Q
y  <u«nr»aáK2aSSSEA -ffiía.l5EB£í72KÍI3E3aá& ® <t TC3SS8S3ROS2BSaa

J  4 ¡4 © |EiOgrofi«..»«i par. »
&táO'Y«t. ® ® o o ® 1 3  ̂|4  y IdOrca*.. .« •  • 4(4 s
Alioaate®.*®! par. i » ¡  L i g o « 4(4 b
Almori5;..p.o J  4(8 © ¡M alaga   »
A v i la . .* . . . . !  par. » |  Murcia ! par. »
Badajoz..*. «9 par. » |  Orense  $¡3 »
Barcelona... 1 » 4 [4 |  Oviedo  » |($
S ó j a r , . . .* .J  4¡4 » ¡ F a le n c ia . . . .  par. &
B ilb a o .••••• i 3 4(4' ¡P a lm a Bf-all.® 4(4 n
M rgos... *o*J 4(4 ® |  P a m p lo n a ... par. &
S á c e r e s . . . .J  par. i » |P o n te v e d r a . 4¡4 ®
Cádix.. . . . . .  » 3l8 |  t e n s . . . . . . . .  par; ©
Cartagena.. •! par. i  S a lam anca .. 4(4 »
CaíteU oa..,. 4(8 » S s .  Sebastian. » 4 8
6indaá-Real. 4( t  ! * |  Santander.. • » 4(4
€ó rd o b a ...«  » 4(4 Bsta.CrnzVfa. 4(8 »
t o n t a . . . . -  par. » ¡S a n t ia g o ... ..  4(4 »
Cuenca.. . . .  *l4 » a S s g o v ia . . . . .  4(4 s
F e r r o l , . . . . -  4(4 » | Sev illa .. . . . .  »¡ 4(4
ier o a a . . . . .  » 4(8 ]j Soria. . . . . . .  par. r
Sljon. * 4(4 ¿T arragon a.. par. »
0 r a n a d a ....z  P&r. & ¡T eru el  par. »
^fnadalajara.l 4 0(0 s> * ¡ T o le d o .. . . . .  4(® »
M aro»o.... J  4(4 » J ? u d 8 la . . . . . .  4(* »
fíu e lv a .Po . . ¡  » 8(8 |  Tnlenoia.. .  .1 par. »
H n esea .....* ! » 4(8 f T alladolid• . !  4(8 »
la cn .. . . . . . . . 9  par. | m |  7igo  . . I  4(8 ®
íeres FnmA^i Par* I ® I V i t o r i a . . . » i 4(2
L e en ..* ..* * !  par. » U Zam ora.„.**| 4(4 j a
L é r i d a . p a r .  » |  Zaragoza,.. J  par. |  »
Linapífg.«!9#. |  par. & |  |  I

Bolsas' extranjeras
P A R ÍS  ^  B E  SE T IE M B R E .

( 8 por 406 exterior.* * á 45 3(8.

w » * - -  í j s  j s í s s i r s t :  í «;.
vt^porlOQ amort. ext.. á »j

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba á 430.
a  ̂ f  ̂ por 400.*• .<»••*Vo» á 83*70.
Fondos franceses,. . .  | 5 p0r 40e*. o#. . . . . . .  á 448‘40.

•j» o.-s. so lid odos ingleses. a«99ji®einiooi»#®>®s'Oí)a á 97 44 (4 6.

Cambios ofíeiales sobre plasas extranjeras
Lóndres. á 90 dias fecha, d in -. *7*45.
París, á 8 dias vista, franc. 4*99.

A yuntam iento co n stitu c io n a l de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Cara® de vaca, de 4 3 á 4 3*75 pesetas la arroba, y  á S‘55 ©l kild-
gT&mo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 ‘02 el kilógramo.
tocino afiejo, de 4$‘50 á 4 9*60 pesetas-U arroba; d© 0*84 á 6*87 U 

libra, y da 4*82 á 4*90 ©l kilógranso.,
Jamón, da 25 á 30 pesetas la airaba, de 4*23 á 4 *75 i a libr», y  

d© r 67 á 3*S0 el kilógramo.
Pan áe dos libras, de  9*44 á 0*47, y  de 0447 á 0*52 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; de ®‘29 á 0*74 la libra, 

y de 0*68 i  1 *54 el íológramo.
Judías, de $ á 8*50 pesetas la  arroba; de §*2S á 0*87 la  libra, 

y da #*54 á 0*30 elkilógram o.
Arroz, de 7 á 9 pesetasla arroba; d© 0‘SO á 0*87 la  libra, y  de 0*05 

é ©*8# el kilógramo‘. ■
Lentejas,de 6 á 7 pesetas la arroba; <BM*2& á #*29 la libra, y 

da 0*54 k 0*éa el kilógramo. v I
Carbón vegetal, de 4 ‘50 á 4 ‘75 pesetas 1» a rro b a , y á 6*4 § ©1 kilo

gramo.
Meca r*ineral, do 4 á 4 ‘4 2 p esetas}a n io b a , y  á 0*44 ©1 kiiógramo.
Cok. de 0*84 á 0‘87 pesetasla ari^b^ y  t 0‘09 el kilógran-ío.
Jabón.. 4  ̂ á 5 pesetas la s o o 0*5® á 0*80 la librü5v :r 

é® 4*08 s 4*33 el kilógramo. ‘ ¡
Fatnkvi. da V62 á -i ‘75 pesetas M arrobf, y de 6*44 á 0*46 la libra.
AceK¿?. de 47 d 4 7*60 pesetas la arroba; d© #*53 á 9*6̂  ¿a übriv 

y de 13‘*i0 á el decáiitro.
Vino, de 6‘50 a 40 pesetas la arroba: y de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6‘93 el decalitro.
Petróleo, d-a7‘60 á 8‘«0 pesetas el
Trigo, medio, á 47*24 pesetas la fanega, y  á 34*15 el deca

litro.
Cebada, precio medio, á 7*76 peseta^ 1® ¿aue§&, y A *54‘04 el deeá- 

ttro.

■'.Mota.. • degolladas-en el d i<* de oye*-* o— Vacas,- 4 60. — Car
neros, 547.—Corderos, 4.—-Terneras, 65.—Ovejas, 289.—T otal,4.065.

Su pesoei.lib ra* .. .  80,768.—Idem ©a kilógramo*.;. 37.428,

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en ests 

capital en el dia de ayer los siguientes:

fUMTOSDS RICAUS»ACIOH,|Pí5. CéntS. PUNTOSDKIKKCAODAGIOff» PíS. CéftiS

f  oledo  ̂  ̂ ® ® ®:«e ®w 9' «* = 3.609*72 Ciudad-Real. . . . . . . .  S.044‘42
Ssgovla.t- ,  c ®» . « 4 . 8 8 3  Pozos de hielo iat©rv.
Hcrte. • , * « ,  8.45522 Fábrica d© gas, cok j
Bilbao. 4-492 r e s id u o s ... . . .  e*. * J  *
Aragón. «o 4 - 4  95 50 M atad® ros...{,oeaoo, J  40.369*20
Valencia•»* *«• •»• • ® * - ?.900'22 j.—
Mediodía.Oo0«oo.eo*«» 34.0(5*35 j I
B o r r e o a 30‘95 Tof ai . 53.704‘58

I____
m.,,,l̂ UJgxML̂ jU .jaAJUjiiaM ln«iMlnaagjJixjxilD:x:r=PiiinmiMMMn»ff" " nTn*-* h h iiwiiiiiii

En el dia de ayer se han adeudado en los fielatos de esta capital #

Trigo. Harina Garbanzos,
de trigo.

Quintales métricos......................   4.503*20 573*10 302*34

Existencia en los muelles:

Mediodía (sacos).,......................... 4.775 250 638
Norte (id.)........................................  » » »
Ciudad-Real (id.)...........................  »________»_______ y

T o t a l  d e  s a c o s   4.775 250 638

Han quedado de existencias en el dia de ayer en la casa-mata
deros:

Carneros................................   22
Ovejas.......................................  23

T o t a l   45

Lo í| ta® le anuncia al público paraos conocim iento.
Madrid 28 de Setiembre dg 4 87$8

 PARTE NO OFICIAL.
VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIEICIAS MORALES Y POLITICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICi 
EL DOMINGO 16 DE FEBRERO DE 1879.

Discurso del Ezcmo. é limo. Sr. D. Benito Gutiérrez 
Fernandez (1).

El espíritu desamortizador ha desestancado, ha ind iv i
dualizado la propiedad. ¿Será verdad que por haberla li
brado de sus antiguas trabas, por haberla separado del
elemento político, por hacerla independiente del principio 
religioso y de la vida civil, le haya restituido su esplendor 
y su eficacia? Lícito es por lo ménos dudarlo. Sabemos el 
papel que ha representado en la historia. Fué en los an ti
guos pueblos expresión del derecho religioso, que hizo res
petable el hogar y perpetuó las familias en la creencia de 
una vida ulterior por el cuito de los antepasados: fué la fa
m ilia rom ana uniformada bajo la disciplina del padre, de 
la que salian Capitanes que sojuzgasen el mundo, ciudada
nos capaces de formar un Senado que pareciese una Asam
blea de Reyes: fué el feudalismo, institución odiosa, tan  re 
pugnante como se quiera, pero que fundó el poder sobre la 
base de la fidelidad y el honor, protegiendo la sociedad 
contra las invasiones de la barbarie, y conduciéndola á sus 
destinos durante una larga noche de tinieblas: fué la a ris
tocracia, que en todos los países, pero más en el nuestro, 
trabajado por la invasión sarracena, esmaltó las páginas de 
la historia con nombres y apellidos gloriosos: fué el Muni
cipio, que dominaba sobre las familias, ligándolas en un in 
terés común por el aliciente de aprovechamientos colecti
vos: fué la Iglesia, que devolvih á la sociedad doblados sus 
favores con obras grandiosas, asilos de caridad y es
tablecimientos de enseñanza. Nada de esto es hoy la pro
piedad. Sin contacto con el Estado, extraña á la familia, 
en condición verdaderamente privada, la propiedad es el 
derecho del dueño para d isfrutar de sus bienes cuando y 
como le convenga: derecho de usar y de abusar: derecho 
legítimo, santo, incontrovertible; pero, como todos los de
rechos, no estando bien dirigido, peligroso. ¿Quién no se 
asombra de ver desaparecer como por encanto colosales 
fortunas? Aquella facultad ilim itada puede ser la riqueza 
puesta al servicio de la disipación y del desorden: ha sido 
el escollo en que han naufragado ya personas y casas opu
lentas. Amor desordenado de placeres: lujo que insulta a 
la miseria: desconocimiento absoluto de loa deberes socia
les; eso es hoy para muchos la propiedad: joya de precie 
inestimable, pero sin valor alguno moral, se la corrompe 
usándola: no se la respeta; se U  prostituye* La propiedad

(1) Véase la G a c e t a  de ayer»

Hene fines más altos que la satisfacción de nuestro capri
cho: es un derecho individual, y u n a  institución familiar j  
social.

1 ja historia de la propiedad y la de 3a familia correr 
paralelas: las reformas hechas en la condición de las per
sonas han producido la autonomía del individuo; las rela
tivas á Ja propiedad han causado su disipación. Publicistas 
y hombres de Estado se han preocupado de.l suceso, y em
piezan á acusar de este inconveniente a! régimen de las 
sucesiones. La importancia de estas leyes es decisiva. Me 
admira, dice Tockeviüe, que los legisladores antiguos y 
modernos no les hayan atribuido mayor influencia en la 
marcha de los negocios humanos. Pertenecen, es verdad* 
al orden social; pero debían ser colocadas á la cabeza de 
todas las instituciones políticas, porque influyen increí
blemente sobre el estado social de los pueblos, del cual sólo 
son expresión las leyes políticas.

Siempre habia estado en Francia la propiedad muy di
vidida. Yeinte años lo ménos antes de la revolución, algu
nas Sociedades de agricultura deploraban ya que se divi
diera tanto el suelo. La división de las herencias, decia 
Turgot por el mismo tiempo, es tal, que el patrimonio que 
bastaría para una sola familia se parte entre cinco ó seis 
hijos. Estos hijos y sus familias no pueden desde entonces 
subsistir únicamente de la tierra. Necker decia algunos 
años más tarde que habia en Francia una inmensidad de 
propietarios. Una de las cosas que más llamaron la aten
ción de A rturo Young la primera vez que visitó aquel país 
fué la grande división del suelo entre los paisanos: afirma 
que la mitad del suelo de la Francia les pertenecía en pro
piedad. Tenia la división por contrapeso la propiedad cor
porativa y el derecho de primogenitura, hasta que la Re
volución francesa, en odio á la nobleza, sustituyó este 
régimen por el llamado de partición forzosa. Está demos
trado por repetidos testimonios que en este cambio tuvo 
parte, no un principio civil, sino un interés político, y, 
como siempre acontece, tras aquel violento empuje vino 
la reacción. Pero la cuestión sobre las sucesiones, dice 
Baudriilart, se plantea hoy de muy distinta manera que 
en la época de la Restauración. Sabido es hasta qué punto 
fué viva la polémica entonces sostenida sobre los efectos 
del régimen de sucesión establecido por la Revolución 
francesa, señaladamente con la presentación del proyecta 
de ley que restablecía el derecho de primogenitura; enton
ces, sin duda alguna, era el privilegio lo que se trataba de 
reinstalar: se hacia la guerra á la pequeña propiedad en 
nombre de la grande, á cuyo fin amontonaba cifras alar
mantes Mr. de VilléJe, uno de los más hábiles defensores 
del proyecto. Hoy se reproduce la lucha, no en nombre del 
privilegio, sino en nombre de la libertad. Si en algunos 
existe una m ira ulterior, nada autoriza para dudar en 
cuanto á la mayor parte de la sinceridad de esta tesis, que 
adopta por otro lado cierto número de liberales tomando 
partido en favor de la libertad de testar. Entre los defen
sores de este sistema, merece especial mención Mr. Le Play, 
ventajosamente conocido en la república de las letras, ce
loso propagandista que con la publicación de obras filosó
ficas y prácticas ha logrado formar escuela.

La libertad testam entaria ha sido la forma prim itiva 
de disposición, la que practican hoy pueblos que, sin ofensa 
para los demás, podrían citarse por modelos. Existe en In 
glaterra y en varios puntos de los Estados-Unidos de 
América. La tenemos en España en las provincias regidas 
por legislaciones especiales: Cataluña, Aragón, Vizcaya, y 
singularmente en Navarra.

Sus beneficios se recomiendan bajo el doble aspecto de 
la razón y de la conveniencia. El escritor ántes aludido 
dice: La libertad testam entaría asegura á las familias y al 
Estado las ventajas que resultan do la trasm isión integral 
de bienes, sin dar lugar á los abusos del derecho de prim o
genitura y á los desórdenes de la división forzosa. Fortifica 
sobre todo la autoridad paterna, y forma é  este título una 
verdadera institución social, sin la cual no- se podría con
ju ra r la corrupción engendrada por la riqueza y por la 
ociosidad de los jóvenes. Para evitar este escollo, los pue
blos del antiguo régimen recurrían á prescripciones form a
les, ligadas al sistema de la posesión de los bienes, mi im
poniendo á la juventud la práctica del trabajo y de la v i r 
tud. Las sociedades m odernas, desarrollando incesante
mente la libertad de las personas y de la propiedad, se p ri
van cada dia más da estos medios de acción, y tienen que 
suplirlos reforzando tanto como sea posible la autoridad 
del padre.

Ejerce sobre la propiedad una influencia no menos be
néfica., imprimiendo á los propietarios un carácter más ve
nerable y más digno. Los d:r-'clics conferidos por c! padre 
expresando su voluntad ; o ' o mée mgr qu * 1 js  
que o eró van de*, un  sistema f en* ' ' ‘j  t in m rs . o. El h oía-
m ente, acto .v diseernimienio y u ' u n  \  e * ’• - 0 j ' -oe
que una ley eoraun y uniíbrm oí ¿ 1 ‘ ' c.uoc r e
señal de ios pi\qto:nudos, o «r * 1 v ■ 1 1
los ¿vamos el respeto debido u m peupicdad.

La libertad testamentaria tiene en sfeoio ventajas ¿a
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donocidas: puede ser principio de una restauración social; 
pero no, como algunos pretenden, un principio exclusivo. 
Consiste su mayor mérito como principio de gobierno y 
medio de autoridad en que aviva y vigoriza el sentim iento  ‘ 
de familia. No se lia extinguido por fortuna entre mosotros 
este sentimiento; subsiste para honor de los p ad res , imágen 
de Dios sobre la tierra. Y sin embargo su este .do no es 
completamente satisfactorio. Hay hechos desconsoladores 
eomo síntom as que revelan el desconcierto de las familias: 
desatenciones y faltas de respeto que afligen el ánimo, por
que ponen de manifiesto los malos ejemplos del hogar. El 
autor de la Reforma social describe el cuadro de la familia 
souche, familia tronco , descripción que es un  verdadero 
idilio: desconoce sin duda, ó no le inspira tanto  interés, el 
tipo de, esas familias de honrados artesanos que, viven con 
el sud.or de su frente, rodeados de sus mujeres y  sus hijos, 
únicms compañeros y testigos de sus inocentes ocios, y que 
con la paz de una conciencia satisfecha be'adicen en sus 
con aidas frugales el pan de cada dia.

Aunque fuera posible, que no lo es, generalizar el sis- 
te' ma de familias madres, á cuyo alrededor,, como los reto- 
ñ.os al pié de un árbol, se desenvuelvan has generaciones 
e ai una larga descendencia, no bastaría la,, ley hereditaria 
'pa ra  hacerlas florecer si no está secundar la  por el concurso 
¿e  los grandes principios morales, eleme ,ntos todavía más 
poderosos de vida y de prosperidad. E? ¿os principios, que 
forman el núcleo de las naciones fuertes y aguerridas, son: 
la aplicación al trabajo, la pureza de co( stumbres, la sobrie
dad en los placeres, el amor filia!, el re? peto á ios mayores, 
la  adhesión á la patria, la sumisión á has leyes, la obedien
cia á los poderes constituidos; en un a palabra, el crecido 
numero de virtudes privadas y púbV ¿cas que se aprenden 
en la familia y se encuentran en esa; s venturosas comarcas 
4e nuestro país, que el ilustre publ icista cita con elogio y 
*como ejemplo. La base de una buen .a familia, como de toda 
soeiedacl bien organizada, es la reli.gion. Ni el espíritu de 
rfamilia, ni el espíritu político, dice. Mr. Guizot, bastan para 
pacificar y consolidar las seciedadíes: les hace falta el auxi
lio de otro espíritu más alto y que penetra más en las 
.almas: el auxilio del espíritu religioso. Cuando la indife
rencia y el escepticismo han llegado á emponzoñar el alma 

* de un pueblo que no cree en las recompensas y penas de la 
¿ vida futura, no hay fuerza en nadie para moderar ¿os ape

titos desordenados de las muchedumbres.
Con la trasformacion de la propiedad territorial ha surg i

do enfas modernas sociedades una nueva riqueza: la moviiia- 
1 ria . La ciencia eeonómioase ha apoderado de este fenóme

no, sirviéndose de el para desarrollar sus magníficas teorías 
■ sobre el capital. Algunos publicistas pretenden dem ostrar 

la superioridad de la propiedad inmueble. G-uizot dice: La 
' propiedad moviliaria, el capital, puede dar al hombre la r i

queza. La propiedad territorial le da una parte en el domi
nio del mundo; une su vida á la de la creación: sobre ser 
la que más se adapta á la naturaleza del hombre, es la que 
coloca su vida y  su actividad en situación más moral; la 
que le contiene en un sentim iento justo de lo que es y de 
lo que puede. En otras profesiones el éxito depende ó pare
ce depender dé la habilidad, de la previsión, de la v ig ilan 
cia del hombre. En la vida agrícola está sin cesar en pre
sencia de Dios y de su poder. Esto, no sólo le forma un sen
timiento de modestia por lo poco que vale entregado á su 
propio destino, sino que le enseña tam bién á tener tran q u i
lidad, y paciencia. Otros, por el contrario, preconizan las 
excelencias del capital; pero debemos prescindir de esta 
cuestión, eliminarla. La historia registra en la m ism a p á 
gina la gloria de Cincinato y ladelosM édicis: lo principal 
es que propietarios y capitalistas se penetren bien de sus 

* deberes. La Iglesia y la aristocracia ejercían sobre las cla- 
: ses un protectorado benéfico que desgraciadamente han per
dido y que tiene difícil reemplazo. Arboles seculares, orna- 

i mentó un dia de k  naturaleza, han sucumbido bajo el hacha 
•del leñador, dejando las comarcas expuestas á las incle
mencias la intem perie. Los favoritos déla fortuna deben 
apresurarse á llenar el vacío de estas instituciones, vacío 

'pavoroso en que se 'revuelven hoy las masas, presas del es
cepticism o y  exasperadas per la codicia y por la envidia.

* Cuando ¿a serie de revoluciones ha producido la igual
dad-entre loe hombres, y  no; ha y lugar á com batir por prin
cipies y derechos, se hacen la guerra por intereses. Mon- 
¿ieur.Thiers se vuelve poseído de justa  indignación con tra  
ios que en nuestro tiempo proclaman la revolución social, 
j  les apostrofa en estos términos.: ¡Una revolución social 1 
¿Basta por ventura desearla para cumplirla? Aunque se tú 
rnese la fuerza que puede alguna vez adquirirse agitando al 
pueblo, es preciso que exista m ateria: se necesita una so
ciedad que reformar. Pero si está hace largo tiempo re 
formada, ¿cómo conseguirlo? ¡Estáis ávidos de gloría de 
cum plir una revoluclon, social! Pues bien: debíais haber 
nacido 6 0 añ o sán tes  y entrar en la carrera en 1789. Sin 
engañar, sin pervertir al pueblo, habríais tenido entonces 
m ateria para excitar su entusiasm o y para sostenerle 
después de excitado. En aquel tiempo, en efecto, no todos 
pagaban impuesto: h  nobleza soportaba una parte; el clero

linguna, exceptó cuando le convenia otorgar dones volun- i 
tarios Existían con el nombre de derechos feudales m ul
titud de dependencias que no tenían por origen un  contra
to libremente consentido, sino una usurpación de la fuerza 
sobre la debilidad.....

Por m anera que en la inm ortal noche de 4 de Agosto 
todas las clases de la nación, magníficamente representa
das en la Asamblea constituyente, podían venir á inmolar 
alguna cosa sobre el altar de la patria. Todas tenían algo 
que llevar: las clases privilegiadas sus exenciones de im 
puestos; el clero sus bienes; la nobleza sus derechos feuda
les y sus títulos; las provincias sus constituciones separa
das. Todas las clases, en una palabra, tenían un sacrificio 
que hacer, y le cumplieron enmedio de un júbilo inaudito. 
Esta alegría no era la alegría de unos pocos, sino la de to 
dos: la del pueblo redimido de vejaciones de todo género; 
la del tercer estado levantado de su postración; la de la 
misma nobleza vivam ente sensible entonces al deseo do 
hacer bien. E ra una embriaguez sin medida; una exalta - 
cion de hum anidad que nos llevaba á abrazar, al mundo 
entero en nuestro ardiente patriotism o.

Desde entonces no se ha cesado de agitar las masas po
pulares: ¿por qué no se ha reproducido el año 1789? Por
que no hay que hacer lo que está hecho; porque en otra 
noche de 4 de Agosto no se sabría qué sacrificar. ¿Hay al
gún horno ó molino que suprimir? ¿Hay caza que no se 
pueda m atar cuando venga á vuestro territorio? ¿Hay cen
sores, como no sea la m ultitud irritada ó la dictadura que 
la representa?.... Ensayad ahora, si podéis, otra noche de 4 
de Agosto; elevad un altar de la patria, y decidnos lo que 
llevaríais. Abusos. jOh! Ciertamente no faltan. Pero algu
nos abusos ofrecidos sobre el altar de la patria levantado 
á todo viento es muy poco; hay que llevar otras ofrendas. 
Buscad, pues, buscad en esta sociedad deshecha y hecha 
tantas veces desde el 89, y yo os desafio á que encontréis 
otra cosa que sacrificar sino la propiedad.

Pues eso es precisamente. Los decretos de aquella in 
m ortal noche, dictados con notoria precipitación, fueron 
un golpe de muerte asestado contra la propiedad. El pue
blo, invitado al reparto del dominio de los nobles, fué 
pronto con el pensamiento más allá de esta vasta d istribu
ción; entrevio como posible y ambicionó el reparto de 
todas las tierras, y ya los clubs, de los que con tan ta  fre
cuencia salia el rayo revolucionario, resonaban con el for
midable voto del reparto universal. La Convención, espan
tada por esta amenaza de subversión, metió en cauce sus 
propias olas, y entró en el lím ite marcado por Aquel que 
vela por el porvenir de la sociedad humana. Un silencio de 
estupor había tenido lugar al anuncio del voto comunista; 
silencio interrum pido por el decreto de 18 de Marzo de 
1793, que imponía pena de m uerte contra cualquiera que 
propusiese la ley agraria.

Pero la señal estaba dada, señal de combate que habia 
de recibir andando el tiempo horribles proporciones. Las 
quejas, las acusaciones, y hasta las calumnias amontonadas 
contra la propiedad, debían desatarse como torrente que 
arrastrara  en su curso este derecho. Para conciliario el 
respeto de las muchedumbres, el legislador consignó en los 
Códigos este principio, procurando hacerle ganar en las 
leyes el terreno que las intemperancias de la crítica le ha
bían hecho perder en la opinión; remedio tardío, aunque 
eficaz, y hoy más que nunca preciso, porque la tempestad 
ruge desencadenada y la ola sube y sube.

Los escritores del siglo XVIII contrarios á la propie
dad forman dos categorías: unos, como Morelly y Mably, 
adoptan francamente el comunismo, y manifiestan la más 
entera confianza en la posibilidad de su aplicación; otros, 
como Rousseau, Helvecio, Diderot, aunque continúan ad
heridos al principio de la propiedad, se entregan á decla
maciones contra el orden social, al cual sirve de base, y 
sientan imprudentes premisas que van á parar ai mismo 
fin. Faltaba un hombre que se propusiera la tarea lamen
table de recoger todos sus errores y combinarlos con el 
grosero materialismo de Hoibach y Lam ettrie en un libelo 
que fuese á la vez ejemplo de violencia y de cinismo, y 
este hombre famoso en la Revolución francesa fué Brisot 
de W arville, que en sus Indogaciones jilosú¡lear; sobre el 
derecho de propiedad y el robo dirigió contra la propiedad 
el más violento ataque. Estos escrilores trazaron la senda 
que genios más osados han recorrido luego hasta los ú lti
mos confines.

Robespierre tenia preparada una declaración de los de
rechos del hombre para consignarla en la Constitución de 
1792, en la cual decia que la propiedad es el derecho de 
todo ciudadano á disfrutar Ja porción de bienes que le ase
gura la ley: trataba de empobrecer á los ricos decretando 
el impuesto progresivo, y proclamaba á su m anera el dere
cho al trabajo. Saint-Just, en esto como en todo, extremó 
las opiniones de su maestro. Marat abogó enérgicamente 
por la ley del máximum que ponía un límite á la adquisi
ción de tierras y capitales. Rabeuf predicó francam ente el 
comunismo por medio de su periódico El Tribuno del pue
blo. En ei núm. 33 do este diario decía: «El único medio

de asegurar la subsistencia á todos los ciudadanos es su 
prim ir la propiedad particular, obligar á  cada uno á  depo
sitar en el almacén común el fruto en especie de su talento 
ó su industria , y que la Administración lo distribuya en 
proporciones iguales y á domicilio.»

De la especulación quiso este fanático pasar á vias de 
hecho, y  fundó la secta de los iguales, organizados en una 
vasta conjuración felizmente abortada, porque hubiera 
atraído sobre la Francia los horrores de una guerra social. 
En la persona de Babeuf y sus adeptos fué vencido el co
munismo violento y revolucionario; pero vióse entonces 
reproducido el mismo fenómeno que se habia manifestado 
después de la explosión del anabaptismo. Desterrada la 
u topia del orden político, se refugió en la religión y en la 
ciencia; emprendió vias pacíficas y revistió formas pasto 
riles é inocentes, á cuya sombra produjo el sistema racio
nal de Owen, las teorías societarias de Oárl.os Fourrier y la 
religión sansimoniana. Pero el comunismo es el error; y 
como el Proteo de la fábula, ha cambiado de figura toman- 

) do distinto aspecto en la escuela posibilista de Augusto 
Cómte, en los proyectos de organización social de Luis 
Blanc y en las insolentes negaciones de Proudhon.

Al calor de estas ideas, que han dado la vuelta al m un
do y que en el año 1848 llegaron casi á recibir la consa
gración del poder, se ha desarrollado el socialismo, el so
cialismo, engendro abominable de la economía y de la im 
piedad, que aspira á tener su noche del 4 de Agosto y p re
senta á la vista de la sociedad aterrorizada el memorial de 
agravios. No desconfío del porvenir porque tengo fé, mucha 
fé en la Providencia. Pero el peligro es grave é inm inente. 
Todos tenemos el deber de conjurarle. Los Gobiernos están 
principalmente interesados en alejar sus progresos. Roto 
el suave, pero eficacísima freno de la religión, hay que 
reemplazarle hasta donde sea posible—que no es por des
dicha mucho—con el freno saludable de la ley. Los Gobier
nos no pueden sin incurrir en complicidad abdicar la su 
prema inspección y tutela que corresponde al Estado sobre 
la enseñanza, las costumbres y la moral pública. Después 
de haber encendido con reformas, algunas acaso poco m e
ditadas, el fuego de las revoluciones, legisladores y hom 
bres de Estado deben ser prudentes sí han de evitar que eñ 
soplo de perniciosas doctrinas avive la llama que amenaza 
reducir á  pavesas el edificio social.—H e  d ic h o .

(Se continuará.)
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